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En la ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: ñIntegrantes del 
Honorable Cabildo de Zacatecas, sean ustedes bienvenidos a esta Sesión 
Ordinaria número 58, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 119 fracción 
11 y 12 de la  Constitución Política del Estado, 41, 42, 43 y 74 de la Ley Orgánica 
del Municipio en el Estado de Zacatecas, siendo las doce horas con 45 minutos del 
día 28 de mayo del 2010 se declara abierta esta Sesión Extraordinaria; les pido 
tomen asiento por favor, le solicito señor Secretario tome lista de asistencia y en su 
caso declare la existencia de Qu·rum legal para sesionarò. 1.- Lista de Asistencia. 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, dice: ñCon 
el permiso del Honorable Cabildo me permito tomar lista de asistencia y en su caso 
declarar Quórum Legal: Presidente Jesús López Zamora, Síndico Municipal Ing. 
María del Consuelo Argüelles Arellano, los Ciudadanos Regidores: 1.- Jorge 
Fajardo Frías (se integro ya iniciada la sesión), 2.- Javier Reyes Romo, 3.- Bertha 
Dávila Ramírez, 4.- Ma. Elena García Villa, 5.- Gabriela Evangelina Pinedo Morales, 
6.- Cruz Tijerín Chávez, 7.- Raúl Dueñas Esquivel (se integro ya iniciada la sesión), 
8.- Ma. De los Ángeles Fernández Guerrero (se integró ya iniciada la sesión), 9.- 
Ubaldo García Escareño (se inició ya integrada la sesión), 10.-Juana Esparza 
Vázquez, 11.- Rodrigo Román Ortega, 12.- Salim Francisco Valdés Sabag, 13.- 
Emilio Parga Carranza, 14.- Fernando Becerra Chiw, 15.- Gabriela Reyes Cruz (se 
integro ya iniciada la sesión), 16.- Josefina Balderas Castañeda, 17.- Jaime Ramos 
Martínez, 18.- Milagros del Carme Hernández Muñoz, 19.- Ma. Judith Hernández 
Terrones (se integró ya iniciada la sesión) y 20.- Manuel Gerardo Lugo Balderas. 
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2.- Declaración de Quórum Legal. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñDoy cuenta a este Honorable Cabildo que 
contamos con 22 asistencias por lo tanto se declara que existe Quórum Legal para 
sesionar y en consecuencia todos los acuerdos que emanen de ésta Sesión 
tendr§n plena validezò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús 
López Zamora, comenta: ñle solicito Secretario d® lectura al proyecto del orden del 
d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, dice: 
ñSe¶oras y se¶ores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas a su 
consideraci·nò. 3.- Proyecto del orden del día. ORDEN DEL DÍA. SESIÓN 
ORDINARIA  No. 58. FECHA: 28 DE MAYO DE 2010. 1.- Lista de Asistencia. 2.- 
Aprobación en su caso de Quórum Legal. 3.- Aprobación en su caso, del Orden del 
Día. 4.- Aprobación en su caso, del contenido de las Actas y Puntos de Acuerdo 
tomados en: *La Sesión Ordinaria número 55, de fecha 26 de marzo de 2010. *La 
Sesión Extraordinaria número 56, de fecha 27 de abril de 2010. *La Sesión 
Ordinaria número 57, de fecha 30 de abril de 2010. 5.- Reporte que vierte, referente 
a los acuerdos tomados en las sesiones celebradas por el Cabildo. 6.- Lectura de 
correspondencia: *Oficio No. D.G./2010 con asunto de solicitud de acuerdo del 
Cabildo, signado por el Lic. Enrique Cuauhtémoc Alcalá Gallegos. 7.- Aprobación 
en su caso, de los Dictámenes que emite la Honorable Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano, siendo los siguientes: * 3 referentes a Ratificación de 
punto de acuerdo. * 1 referente a ratificación con modificación de punto de acuerdo. 
* 4 referente a la Autorización de Fraccionamientos de interés social. * 3 referentes 
a la Opinión del Honorable Ayuntamiento para iniciar diligencias de información ad-
perpetuam. * 1 referente a la modificación de punto de acuerdo. * 1 referente al 
régimen de propiedad en condominio. * 1 referente a la aprobación en lo particular 
de las Reglas de Operación de convenio en colaboración y coordinación para la 
construcción, ampliación y mejoramiento de la infraestructura pública municipal 
entre el H. Ayuntamiento y la Congregación Mariana Trinitaria. 8.- Aprobación en su 
caso, del hermanamiento entre la Municipalidad de la Plata Argentina y el Municipio 
de Zacatecas, México. 9.- Aprobación en su caso, del dictamen que mite la H. 
Comisión de Hacienda correspondiente al corte de caja del mes de abril de 2010 y 
sus anexos. 10.- Cambio de nombre del Mercado Genaro Codina por Mercado 
Centenario. 11.- Aprobación en si caso, del dictamen que mite la Comisión de 
Revisión y Actualización de la Legislación Interior del Municipio de Zacatecas, 
relativo a la aprobación del poder general para pleitos y cobranzas y actos de 
administración en materia laboral que otorga el H. Ayuntamiento de Zacatecas a los 
C. C. Licenciados Ignacio Jiménez Castro, Isabel Cristina Álvarez García, Ramón 
Augusto Vázquez López, Omar Carim Olivas Chávez, Miguel Ángel Cabral 
Vázquez, Enrique Tobias Salazar, Adriana Aguirre Cisneros y Roxana Marylin 
Tapia Barragan. 12.- Asuntos Generales. Se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Gerardo Lugo Balderas, quien comenta: ñgracias se¶or Presidente, con 
el permiso del Pleno, compañeras y compañeros, solamente para hacer una 
solicitud respetuosa a esta soberanía, toda vez que la Comisión de Obra Pública ha 
buscado desahogar en lo consecutivo todos los dictámenes que tenemos 
pendientes y por una situación ahí administrativa, el tras papeleo, omitimos integrar 
en el orden del día un dictamen referente a la solicitud de comodato que presenta el 
C. Luis Alberto Leaños con relación a la fracción del terreno ubicado en Calle del 
Grillo frente al teleférico de la colonia Bancomer de esta ciudad y toda vez que esto 
ya fue discutido en la Comisión una y otra vez, recibimos al particular, y 
dictaminamos y llegamos al acuerdo incluso el dictamen se firmó, más bien se 
aprobó por todos los compañeros regidores, entonces, solicitarles de manera 
respetuosa que sea integrado en el punto número 7 junto con el resto de los 
dict§menes de la Comisi·n de Obra P¼blica, ser²a la petici·n se¶or Presidenteò. El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, dice: ñmuy 
bien, adelante Regidora Josefinaò. Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora 
Josefina Balderas Castañeda, quien comenta: ñcon el permiso del Pleno y del 
señor Presidente, subir dos dictámenes, uno de cerveza y alcoholes, es un cambio 
de domicilio, no afecta el centro ni nada por el estilo, el otro es del Hotel City 
Express que ya tiene tiempo que no le han dado el permiso del padrón, son los dos 
puntos a tratarò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, dice: ñok, adelante Regidora Gabyò. Se le concede el uso de la voz a la C. 
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Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales, quien menciona: ñnada m§s para 
solicitarles una copia de cómo quedó el poder ya al final porque sigo teniendo la 
misma que venía en el expediente del orden del día, no tengo la versión final, la 
versión que someteríamos a la discusión, para solicitarle al señor Secretario me 
hiciera el favor de darme una copia, o no sé si los compañeros estén en las 
mismas, parece que no lo tenemos ninguno, entonces ojalá pudiéramos tener una 
copia para revisarlo antes de someterlo a consideraci·n, es cuantoò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, dice: ñadelante 
regidorò. Se le concede el uso de lo voz al C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, quien 
menciona: ñgracias se¶or Presidente, compañeras y compañeros en la reunión que 
tuvimos ayer, para precisamente abordar todos y cada uno de los puntos que en la 
propuesta del orden del día se sometieron a consideración y en el marco del 
acuerdo de que habríamos de revisar el orden del día antes de llegar a la sesión de 
Cabildo pues para agilizar y para hacerla más llevadera, ahí se propuso de manera 
unánime que no se incluyera en la propuesta del orden del día el cambio de nombre 
del Mercado Genaro Codina por el nombre de Mercado de Centenario, y se 
expusieron las razones de los compañeros por lo tanto, me acaban de entregar una 
copia nuevamente del orden del día y vemos que sigue igual, entonces solicitamos 
que sea retirado en base al acuerdo que ayer se tuvo, es cuanto se¶or Presidenteò. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
ñmuy bien, entonces si les parece para dar de baja el punto n¼mero 10ò. Hace uso 
de la voz el C. Regidor Jaime Ramos Martínez, quien menciona: ñcon el permiso 
del Pleno, una disculpa, pero andamos un poco malos todavía, no importa 
compañero creo que eso no es impedimento para poder hablar, en este sentido su 
servidor cuando se da por notificado para acudir a esta sesión desconoce los dos 
puntos, precisamente ya mencionado el primero que es el décimo y el onceavo, 
toda vez que efectivamente no se me fue entregada la documentación 
correspondiente de dichos puntos y bueno aquí en este momento apenas se me 
está haciendo entrega de este documento, del onceavo punto, y bueno, también 
con respecto a la solicitud que hace la compañera Regidor, con respecto de 
integrar dos puntos al orden del día,  creo que esta soberanía ha sido muy acertada 
sobre todo en solicitar de manera bajo oficio, solicitar el ingreso o que sean 
tomados en cuenta en los punto del orden del día los diferentes dictámenes que 
este Honorable Ayuntamiento pueda dictaminar o se quiera dictaminar, y en ese 
sentido creo que la solicitud de la compañera regidora al no estar en el orden del 
día contemplados creo que sería para una nueva sesión, sin embargo de los que sí 
están contemplados creo que ahí si es donde nosotros podemos sostener o retirar 
algún punto del orden del día de los ya sugeridos, en ese sentido su servidor en el 
orden del día que se nos entrega, para culminar mi primera intervención pues 
efectivamente de igual manera el punto onceavo, toda vez que en ningún momento 
se nos entrego documentación que avalara y que justificara sobre todo este punto 
del orden del día, ahí lo dejo creo que por ser consecuente con nuestra 
participación y con la forma en que nos dimos por enterados a dicha reunión creo 
que no corresponde, pero bueno, sin embargo lo pusieron en el orden del día, sería 
cuanto se¶or Presidenteò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús 
López Zamora, dice: ñadelante regidorò. Se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Javier Reyes Romo, quien menciona: ñcon su permiso ciudadano 
Presidente, ciudadana Síndico, Secretario, compañeras y compañeros regidores, 
este tema sobre la aprobación del orden del día y que se nos entrega en este 
momento una nueva orden del día, creo que hay una contradicción aquí, sobre todo 
porque esta orden del día que se nos fue entregada en tiempo y forma para llevar a 
cabo esta sesión de Cabildo, pues prácticamente se quiere ahora tratar que se 
apruebe un nuevo orden del día con temas nuevos, sobre todo con dos temas que 
plantea la compañera regidora que son dos temas, que fueron vedados durante 
más de dos años y medio en este Órgano de Gobierno, no recuerdo en ninguna 
sesión de Cabildo hasta este momento que se nos haya presentado un cambio de 
domicilio, la aprobación de una nueva licencia, o algo relacionado con la Comisión 
respectiva, la verdad es que, qué bueno compañera regidora, la felicito por 
atreverse, y por venir a Cabildo a traer los temas de este tipo, pero creo que 
también hay que hacerlos como debe de ser, no es un tema menor el tema de 
alcoholes, es un tema importante en Zacatecas y que obviamente requiere no 
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solamente de la atención de la gente que lo solicita al Ayuntamiento si no del 
análisis de las circunstancias en que se encuentra este punto en el municipio, 
también quiero pedirle que estos dos puntos, me sumo a la propuesta que hace mi 
compañero que me antecedió en la voz, se que sean tratados en una próxima 
sesión de Cabildo como debe de ser, además con el tiempo necesario para que 
podamos analizar los dictámenes y no al vapor, ni obviamente metidos en este 
momento como relleno, para mí son importantes dado que son los primero que 
tenemos a lo largo y ancho de esta administración y que de alguna manera sí es 
importante, pienso que muchos de los que se aprobaron por afirmativa ficta que 
fueron aprobados, que debieron haber sido aprobados por este Cabildo, 
desgraciadamente se aprovecharon de esta circunstancia que permite la Ley 
aparentemente para no pasar por donde debieron haber sido, no estoy de acuerdo 
que en este momento y no por la importancia que ameriten ni por la atención de la 
compañera, al contrario se lo vuelvo a decir qué bueno que lo hace compañera, 
seguramente los analizaremos a fondo y daremos nuestro punto de vista, pero creo 
que tendría que ser en una próxima sesión de Cabildo extraordinaria u ordinaria 
para analizar y ver a detalle obviamente el planteamiento que nos hacen con estos 
dos puntos, en cuanto a la propuesta de la integración del orden del día del 
dictamen de Obra Pública, no le veo ningún problema, dado que es un dictamen ya 
tratado por la misma Comisión y seguramente ya avalado por la misma, sería 
cuanto Presidenteò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, dice: ñsi, adelante regidorò. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor 
Rodrigo Román Ortega, quien menciona: ñconsidero tres cosas important²simas 
que debemos de analizar con frialdad, ahorita que no está mi compañera María de 
los Ángeles para que me juzguen, en una de las intervenciones de la sesión pasada 
les decía que es vergonzoso que se nos presenten la documentación, primero en 
una invitación formal, firmada, que obligan al Presidente Municipal sus 
colaboradores, ha que haga y firme una invitación, un oficio en donde está citando 
a esta máxima autoridad a este Pleno a una sesión de Cabildo y que todavía 
posteriormente el día de ayer recibimos otra por ahí, un faximil, que no es más que 
20 firmas que se pueden realizar también, en donde se llegan a tratar ciertos temas 
para venir ya con ellos planchados aquí al seno del Cabildo, pero creo que vamos a 
terminar y a lo mejor en la última sesión donde estemos entregando todavía vamos 
a salirle por ahí a la nueva administración no, no, no, espérate, espérate te faltó la 
caja fuerte, ya me andaba llevando, considero que sí debemos de tener orden 
incluso nosotros mismos como regidores, que por aquí empiece el orden en que 
tengamos la valentía como lo hace en este caso la señora Josefina que también la 
felicito por ello y por subir ese punto tan delicado y único hasta esta fecha, pero que 
tengamos también los tiempos suficientes para llevárselos al señor Secretario para 
que él los agende con la debida oportunidad, y que en esa oportunidad se nos 
muestra ya la papelería y la documentación con limpieza para evitarle al señor 
Presidente Municipal tenga que firmar un documento y posteriormente tengamos 
que anexarle otro, y otro y otro y ahorita vamos a estar de vuelta buscando cual es 
el bueno, creo que si es importante todos los temas que suben ahorita pero que 
también sean importante los acuerdos que se tomen un día o dos días antes en las 
reuniones que se tengan, creo que ya cuando se toman por mayoría y que vienen 
con esa sintonía de trabajarlos aquí en la mesa de Cabildo pues habla bien, pero 
ahorita estoy viendo que ayer hablaron de una cosa que iban a quitar por ejemplo el 
punto del nombre del Mercado Genaro Codina lo iban a retirar y que iban a retirar 
otro punto también de lo del poder y viene nuevamente en el mismo documento que 
se nos entrega hace diez minutos, los invito de verás en aras de hacer las cosas lo 
mejor posible, principalmente para el señor Secretario que tenga el tiempecito 
suficiente para que cuando tengamos la oportunidad de llevar la sesión los tres días 
antes de la sesión, o una semana antes nos haga un circular, señores qué punto 
tiene de acuerdo, qué puntos tiene para subir, para la mesa de Cabildo para 
poderlo tratar, para poderlos hacer y que a su vez el Secretario a la hora que se lo 
dieron a conocer a todos por instrucciones del señor Presidente que cumplamos 
cabalmente los acuerdos que se tomen en las sesiones previas que realicemos 
para no estar con este de que súbele, de que bájale, de que me faltan documentos, 
de que me sobran, creo que tengamos la responsabilidad pues para no tener que 
estar con esta discusión cuando todavía ni siquiera podemos aprobar el orden del 
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d²a, es cuanto se¶or Presidenteò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE 
Jesús López Zamora, dice: ñsi, adelante regidorò. Se le concede el uso de la voz al 
C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, quien menciona: ñcon el permiso de todos, 
brevemente, señor Presidente gracias, efectivamente ayer hubo una reunión a la 
que se nos convocó con el tiempo suficiente y esos fueron los acuerdos a lo que se 
llegaron, así como se comentó, lo que ya cada uno de nosotros ha dicho en este 
momento, fue precisamente el acuerdo que tuvimos y efectivamente, estuvimos 
creo que la mayoría de todos lo que integramos esta mesa, a reserva de lo que 
diga la Presidente de la Comisión de Comercio se comentó el punto que también 
solicite se subiera a la orden del día y los puntos que están solicitando, entonces a 
reserva de lo que comente ella creo que ya hay un acuerdo asumido y tomado 
desde ayer y finalmente llegará el momento de discutirlo y de hablarlo y creo que 
también los puntos que subió también la compañera Josefina Balderas que 
efectivamente hay muchos asuntos velados en la Comisión de Mercados, pero que 
ya lo que yo tengo entendido es que mi compañera a realizado ya si no me 
equivoco Josefina, más de tres reuniones de la Comisión de Comercio, creo que es 
loable y pienso que debemos de darle la oportunidad de que sean dejados para 
discutirse en la mesa del Pleno del Cabildo, entonces les hago esta solicitud a 
reserva de lo que la compañera Presidente de la Comisión pueda comentar al 
respecto, es cuanto graciasò. Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora 
Josefina Balderas Castañeda, quien menciona: ñcon el permiso del señor 
Presidente, con el permiso del Pleno, les pedí subir estos puntos porque es una 
vergüenza que la solicitud está desde el 2009 y no es posible que a un hotel no le 
podamos dar todavía el permiso, otra de las cosas que en el cambio de domicilio ya 
van a dictar afirmativa ficta, que es lo que yo no quiero caer en el mismo problema 
que el compañero anterior, claro que ya los estuvimos analizando de una manera la 
Comisión, he estado citando, han estado acompañándome de hecho la semana 
que entra volveré a citar para estar sacando todos los documentos que están 
detenidos, es todo lo que les pido, les pido el apoyo para sacar esoò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, dice: ñgracias, 
entonces, adelante regidor si es tan amableò. Se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Cruz Tijerín Chávez, quien menciona: ñgracias se¶or Presidente, 
compañeras y compañeros, otro tema que me parece, quizá porque no soy 
abogado, y tenga muy pocos conocimientos respecto de aspecto que tengan que 
ver con asuntos de carácter legal, sin embargo a mí me parece que la redacción del 
dictamen en donde se pretende otorgar poder general para pleitos y cobranzas y 
actos de administración en materia laboral algunos compañeros abogados, me 
parece que insisto quizás será porque no tengo mucho conocimiento de estas 
situaciones de carácter legal pero me parece que está ambiguo el documento, está 
un tanto contradictorio, el acuerdo ayer fue en términos de que se redactaría, se 
revisaría el dictamen y se le daría la redacción correcta, específicamente el poder 
se otorgaría para atender los expedientes que ahí se mostraron, específicamente 
para eso y en esos términos quedó el acuerdo, sin embargo aquí la redacción dice 
muchas otras cosas que sin ser abogado pues a mí me meten mucho ruido, por 
ejemplo dice que a los compañeros a lo que se les pretende otorgar el poder 
podrán ejercer la representación en cualquier parte de la República Mexicana 
según proceda, con facultades amplias, cumplidas y suficientes para que a fin de 
los intereses del municipio en toda clase de juicios laborales, tanto individuales 
como colectivos que se promuevan en su contra, en fin viene una relación muy 
amplia pero en estos términos y en eso no quedamos, quedamos, se les va a dar el 
poder específicamente para este, para este, para este y para este expediente, 
estos y estos asuntos, que consisten en esto, en esto y en esto, sin embargo bueno 
pues aquí estamos hablando de un poder amplio y general para todo tipo de pleitos, 
y al final, más adelante viene también en el punto resolutivo, bueno ya se señala, lo 
anterior para efecto de que puedan atender estos y estos expedientes sí se 
especifica, pero de entrada si nosotros aprobamos el dictamen como viene, 
nosotros les vamos a dar un poder amplio para todo tipo de cobranzas, aún cuando 
el acta se especifica lo anterior para que puedan atender estoy y estos expedientes, 
lo correcto en nuestra opinión es que se especifique puntualmente en el 
expediente, se les otorga un poder amplio y suficiente para que se avoquen a 
atender, o un poder para que se avoquen a atender este, este, este y este asunto 
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nada más, y además ayer el acuerdo fue que en lo sucesivo se presentaran 
algunos otros asuntos, bueno pues se programaría otra reunión para otorgarles un 
poder para que atendieran lo que se fuera presentando, entonces solicitaría señor 
Presidente este dictamen pudiera ser retirado del orden del día, se ordenara, se 
volviera a redactar puntualmente atendiendo al acuerdo que se alcanzo el día de 
ayer por el Pleno de los compañeros, o la mayoría no estuvo la totalidad de los 
compañeros faltaron algunos, pero si fue una asistencia mayoritaria, es cuanto 
se¶or Presidenteò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, dice: ñgracias, adelante Regidoraò. Se le concede el uso de la voz a la C. 
Regidora Bertha Dávila Ramírez, quien menciona: ñcon todo el respeto para el 
Pleno, y que lamentable que lleguemos discutiendo el orden del día, por afanes 
personales, ya casi lo veo así unipersonal o actos administrativo públicos de nada 
más de una sola parte, ayer yo no pude acudir a la reunión donde quedamos, pero 
con el señor Secretario, fuimos muy puntuales y a la reunión que convocó la 
Comisión de Legislación para el efecto, la verdad es que no acudí porque era el 
mismo proyecto que traían del poder, pero peor aún yo de plano, discúlpenme 
compañeros soy abogada y entre camaradas nos merecemos respeto, pero creo 
que si hay una parte del área jurídica donde ni como camaradas, y sobre todo a 
este Cuerpo Edilicio le han venido faltando reiteradamente el respeto, y esto 
todavía es una prueba más de lo que ponen a consideración y qué bueno que no lo 
firme, como es posible que todavía en el poder general, que aparte es un poder 
excesivo, excesivo, no tengo relaciones laborales con personas fuera del municipio, 
ni de otros Estados, de entrada y número dos, o sea ponen al Secretario de 
Gobierno todavía o sea la verdad porque me quieren ver aquí a la mesa la cara 
como si fuéramos tontos, de qué se trata, o sea quieren hacer algo, háganlo bien, lo 
digo con todo el respeto señor Presidente, si no pudieron ya contratemos mejor un 
consorcio de fuera la verdad es que hasta nos saldría más barato y harían las 
cosas bien, si me permite le traigo un poder acotado, para una sola persona, para 
un solo abogado que se haga responsable ante la Junta, creo que entre muchos, 
por eso el municipio había preguntado, cuántos ganamos, y cuántos perdemos, 
como los llevas todos a nadie lo puedes hacer responsable, pero ya me canse, las 
administraciones públicas se cansan de estar erogando recursos y no ver 
resultados, si me permite la Comisión una vez que convoque el Presidente, traeré 
un proyecto de poder exclusivo en materia laboral y que me digan a que abogado lo 
voy a poner para que conozca de los temas a varios no señores, y la última vez que 
sometimos este asunto dijimos que iban a hacer llegar también la relación de todos 
los asuntos que tuviéramos en los diferentes Tribunales, para darles un poder por 
persona que cada quien se haga responsable de determinada materia, porque si no 
seguimos batiendo el engrudo y se nos seguirá haciendo bolas el mismo, y se 
pierden los casos y a quien le echan la culpa, a Isabel, a Ramón a Omar, aquí ya 
metieron hasta Miguel Ángel Cabral no obstante que hay un poder otorgado desde 
el 27 de septiembre del 2007, a Miguel Ángel Cabral, porque esa burla pues a esta 
mesa de Cabildo, o sea que quieren hacer, o sea y no es tanto he compañeros 
porque ahora si por enésima vez ya me dieron de que pensar todos y así no estoy 
dispuesta a pasar este convenio, el día que me hagan llegar y por cierto háganme 
llegar la relación aquí a la mesa de todos los expedientes que tenemos en juicios 
civiles, penales, administrativos de amparos, laborales, para otorgar poderes en 
específico que nada más una persona los lleve, son abogados, son abogados 
litigantes, saben de las materias y que cada quien asuma la buen y la mala 
defensa, pero creo que esta administración vamos también dejándole algo bueno y 
bien ordenado antes de que nos vayamos, así no se puede compañeros, para que 
quieres un poder tan amplio en materia laboral para ir a legislar a otros juzgados o 
a otros estados o a otras entidades, mi personal en la plantilla laboral la tengo única 
y exclusivamente aquí, no tengo trabajadores ni con sindicatos de fuera, ni con 
empresas de fuera ni con organismos públicos descentralizados de la 
administración pública de fuera, la verdad es que me hicieron llegar un proyecto de 
Guadalupe verdaderamente acotado a materia laboral lo que aprobó el 
Ayuntamiento de Guadalupe y creo que en esos términos debe de ir, un poder 
exclusivamente para que me designen a que abogado se va a ser responsable de 
la materia laboral en esta administración pública única y exclusivamente para qué, 
aquí lo dice nada más que de repente se vuelan la barda en demasiado, dice para 
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que trancen tengan arreglos en cualquier juicio laboral, también para que designe 
árbitros y atribuciones que lleven convenios pertinentes a las demandas de que se 
trate ofrezcan pruebas, hagan valer toda clase de excepción y defensa en mejor y 
favorezcan al mandante, presenten testigos pregunte, tachen, a lo que por contrario 
articulen y absuelvan posiciones, interponga, hagan valer los recursos ante las 
instancias que nos favorezcan a la defensa, se inconforme, recurran a 
interlocutorias laudos que pudieran afectar al Honorable Ayuntamiento, mediante el 
cual interpongan o disten del amparo directo o indirecto, hasta ahí compañeros, 
hasta ahí esto es lo que acota un poder en materia laboral no más, con eso que 
dijera, lo demás no tiene razón de ser y mucho menos que me vuelvan a insistir en 
un poder amplio, general y bastante, entonces con la pena y sobre todo que ni 
siquiera se percaten que ponen al Secretario de Gobierno, eso si ya por favor ya no 
se los disculpo, refrendo y no lo voy a decir por respeto a la ciudadanía que está 
aquí que nos acompaña, pero mi percepción y la visión sobre esta área o sea la 
verdad es que no la puedo cambiar, es cuanto, y pido que se retire para que lo 
hagan bien o que permitan que la Comisi·n lo traiga y lo traiga bienò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, dice: ñgracias, 
adelante regidoraò. Se le concede el uso de la palabra al C. Regidor Gerardo Lugo 
Balderas, quien menciona: ñgracias, con el permiso del Presidente, compa¶eros y 
compañeras, efectivamente los acuerdos que se tomaron ayer iban en el sentido 
que comento el que me antecedió en la voz de nombrar o de enlistar todos los 
asuntos que habían pendientes, pero podríamos ir más lejos efectivamente para 
cada caso como bien comenta la Regidora Bertha para cada cosa, asignarle un 
nombre específico de un abogado, para que sea él quien conozca de los asuntos, 
creo que esto se puede enriquecer aquí si quiero comentar por todo lo que comenta 
la Regidora Bertha y estoy consciente que a lo mejor es alusión, vamos 
ayudándonos, vamos ayudándonos, digo una cosa el Presidente convoco a sesión 
de la Comisión entiempo y en forma, el Presidente de la Comisión, compañera 
Bertha lo pudiéramos haber discutido en esa sesión de la Comisión, te aseguro que 
nos dices el nombre, porque a mí también me parece mal que vaya el nombre del 
Licenciado y con todo respeto porque ya es el Secretario de Gobierno pero lo 
pudimos a haber hecho compañera ahí en la Comisión como lo Hacemos en  la 
Comisión de Obra Pública, es decir si nos ayudamos creo que traemos ya 
discutidos los asuntos aquí a la mesa del Cabildo con todas las consideraciones 
que todos pudiéramos tener, finalmente se trata de eso de debatir precisamente al 
interior de las Comisiones todos asuntos que haya que traer al Pleno del Cabildo, 
pero necesitamos estar presentes en las Comisiones, estoy consciente que algunos 
a veces no podemos, a veces se nos cruzan las reuniones de las comisiones, pero 
creo que podemos hablarlo, todo lo que dijiste compañera es muy cierto la verdad 
que sí creo ya con el nombre efectivamente y a lo mejor, no soy abogado yo tengo 
formación, soy Licenciado en Diseño Gráfico claro que hay términos legales que 
tengo que estudiar, que tengo que leer y tengo que releer, pero quien es abogado 
efectivamente, bueno el Presidente de la Comisión lo es pero creo que teniendo 
otra abogada en la Comisión creo que podemos agotar todos esos asuntos al 
interior, creo que si nos ayudamos las cosas salen bien, y llegan a la mesa del 
Cabildo con perfecta sintonía además de decir y reiterar que efectivamente ayer se 
tomó el acuerdo de que efectivamente fueran enumerados los casos que habían, y 
reitero nuevamente podemos ir más lejos que a cada abogado se le asigne el caso 
en particular, ahora pensaba y eso a lo mejor también lo dejo sobre la mesa, los 
abogados deberán entender bien estas cosas, consideraba que si se les da un 
poder general, lo que creo es que el poder general tiene vigencia de aquí a 
septiembre me imagino, el poder general termina y en cambio si es más particular 
pues que ese acuerdo que sea de manera particular, el poder general dura lo que 
dura el caso, eso es lo que entiendo si el caso dura dos años en Tribunales, pues 
son los mismos que el abogado de manera particular tendrá que atenderlos, digo 
también hay que hacer esas consideraciones, para que nos quede claro que el 
poder general otorgado en manera particular trasciende a la administración si no 
me equivoco, digo aquí hay abogados, y sin embargo el poder que se les pudiera 
otorgar de manera general para casos laborales terminaría o finiquitaría en 
septiembre si no me equivoco y tendrían que solicitarle al próximo Cabildo otro 
poder general y entrarían otra vez en estas discusiones, pero bueno dejo sobre la 



 
ACTA DE CABILDO No. 58 

SESION ORDINARIA DE CABILDO 
FECHA 28 DE MAYO DEL 2010 

 9 

mesa esos comentarios con todo respeto para todos los compañeros a los que 
mencione, aquí si nos ayudamos todos creo que podemos sacar las cosas bien, es 
cuanto se¶or Presidenteò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús 
López Zamora, dice: ñgracias, adelante regidoraò. Se le concede el uso de la voz a 
la C. Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales, quien menciona: ñvoy a ser 
muy breve, nada más quiero decir que sí Gerardo no te puedo decir que no es 
cierto todo lo que dijiste, pero creo que ayer como bien dices, la mayoría de los 
regidores llegamos a un acuerdo muy claro, muy concreto y que hoy se está 
incumpliendo, considero que por respeto y por honor a ese acuerdo se debe retirar 
del orden del día, hablo por mí tal vez, pero si le tomo la palabra a Bertita, ojalá 
pueda ser en esos términos que ella dice, un poder que lo trabaje la Comisión y que 
nos lo presente, porque lo que se nos está presentando no es ni siquiera cercano a 
lo que acordamos ayer, ser²a cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
LAE Jesús López Zamora, dice: ñgracias, adelante regidorò. Se le concede el uso 
de la palabra al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, quien menciona: ñnada m§s 
un comentario muy rápido, ahora sí que por alusión, me falto comentar eso que 
efectivamente pues que se baje el punto y a ver si la sugerencia que le hago al 
Presidente de la Comisión, que lo discutamos bien en los términos que la Comisión 
determine y que lo presentemos nuevamente en la próxima sesión digo a reserva 
tambi®n de lo que diga el Presidente, es cuantoò. Hace uso de la voz el C. Regidor 
Fernando Becerra Chiw, quien menciona: ñcon el permiso del Presidente, S²ndico, 
Secretario y compañeros Regidores, solicitar por lo que ya se ha vertido que se 
retire el punto n¼mero 11 del orden del d²a, es cuantoò. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, dice: ñgracias, adelante regidorò. Se le 
concede el uso de la voz al C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, quien menciona: 
ñseñor Presidente, compañeras y compañeros, nada más por cuestión de orden 
quisiera proponerle al Pleno de este Honorable Ayuntamiento, que para evitar estas 
discusiones que me parecen que son correctas porque a eso venimos aquí a 
discutir y a analizar los asuntos que son de interés público, pero para darle agilidad 
a la orden del día y para que seamos respetuosos todos, puesto que en tiempo y 
forma y de acuerdo a lo que nos ordena la propia Ley Orgánica del Municipio y 
particularmente el Reglamento Interior para el Municipio de Zacatecas, en tiempo y 
forma nos fue remitida la convocatoria, o mejor dicho el citatorio para esta sesión 
Cabildo y en el mismo venían contemplados una serie de puntos de orden del día, 
considero que en base a lo que establece el Reglamento y la propia Ley Orgánica 
del Municipio, cuando se envía el citatorio y se firma de enterado se convierte 
automáticamente en una obligación que tenemos todos de respetar esa 
convocatoria, o esa convocatoria a esa reunión de Cabildo donde se van a tratar los 
asuntos que vienen contemplados en el orden del día, por tal razón señor 
Presidente, compañeros y compañeras, propongo que para darle agilidad y para 
ser respetuosos de las convocatorias que habrían de hacerse en las próximas 
semanas, los próximos meses, nos ajustemos a los puntos del orden del día que 
están contemplados en el citatorio para el caso, porque si no vamos a estar aquí 
trayendo una serie de dictámenes y vamos a estar cambiando el orden del día 
mismo, creo que no es lo correcto, en todo caso podemos retirar puntos que estén 
contemplados en una orden del día que contravengan nuestra propia normatividad, 
que contravengan el interés ciudadano, el interés de las mayorías pero no podemos 
a última hora estar trayendo dictámenes y asuntos aquí, a menos que sean de 
extrema urgencia, que también lo contempla el Reglamento y lo contempla la Ley 
Orgánica del Municipio, pero me parece que estos dictámenes de la Comisión de 
Comercio no son de extrema urgencia, y si fuera el caso pues sugeriría en los 
términos que ya se plantearon aquí que tengamos la oportunidad de realizarlos y es 
preferible que convoquemos a una sesión extraordinaria el próximo lunes o el 
próximo martes, insisto para que todos seamos respetuosos de la convocatorias 
que previamente nos son formuladas y que nos ajustemos todos y todas a lo que 
nos mandata la Ley Orgánica y el propio Reglamento Interior para el municipio de 
Zacatecas, es cuanto se¶or Presidenteò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, dice: ñgracias, adelante regidorò. Se le 
concede el uso de la voz al C. Regidor Jaime Ramos Martínez, quien menciona: 
ñen ese mismo tenor Presidente, compañeros, lo que comenta el compañero Tijerín 
está fundamentado sobre todo y más porque algunos no nos enteramos porque nos 
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desconectamos del mundo por cuestión de salud, sin embargo por el esfuerzo, y la 
intensión que tiene la compañera y por los casos que tiene pendiente la Comisión 
de Obra Pública, nosotros le pedimos al Presidente de la Comisión que se 
convocara a una sesión extraordinaria para ver exclusivamente los asuntos de Obra 
Pública y que así como hay interés también de la compañera que esto se vea, que 
también sean incluidos esos dictámenes que está proponiendo en una sesión 
extraordinaria que se pueda convocar señor Presidente, posiblemente la siguiente 
semana no sé, no se los que están pendientes, pero la solicitud Gerardo es en el 
sentido de que estos puntos que está ingresando la compañera de Comercio, 
fueran también canalizados en esa misma sesión para que sean atendidos con 
prontitud y que hagamos los escritos solicitudes de ingreso a esa solicitud y que 
como una vez le dijimos a Cuauht®moc le dijimos textualmente: óno nos inviten a la 
cena nada m§s, inv²tenos a hacerlaô, por ejemplo ya convocaron, es mejor que 
convoquemos antes a los coordinadores o a los regidores en donde estos son los 
puntos que queremos tratar compañeros, vamos para adelante, este si pasa, este 
no pasa, por esto o por otra razón y ya en función de eso vas sacando tu orden del 
día y tu ya tienes la certeza que tu orden del día va a ser trabajado con prontitud y 
rapidez, creo que eso es la dinámica que debemos de ponerle señor Secretario 
para que esto no sea una cena de negros desde el orden del día, porque pues 
inicialmente se mete un orden del día y después dicen no es que fíjate que ya no es 
ese, es este otro, me disculpan pero yo me di por convocado a partir de un orden 
del día y en donde hago un escrito, en ese mismo orden del día hago unas 
observaciones, no se me puede mandar otro compañeros. Sería eso señor 
Presidente, que en la siguiente semana, Presidente de la Comisión de Obra, no sé 
si la siguiente semana podamos solicitar que se nos pueda convocar para ver lo de 
Obra P¼blica y lo de la compa¶eraò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
LAE Jesús López Zamora, dice: ñgracias, adelante regidorò. Se le concede el uso 
de la voz al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, quien menciona: ñpor cuestiones 
prácticas y de tiempo, como Presidente de la Comisión de Obra Pública y los 
compañeros están enterados, si le solicitaría en específico el asunto que nosotros 
estamos solicitando si se dejara integrado en el orden del día, especialmente por 
una cuestión de tiempo nada más y que sí necesitamos, y bueno pues a reserva de 
lo que comente la Regidora Presidenta de la Comisión de Comercio, sí podemos 
dejar para una sesión posterior los asuntos esos tres en particular los de 
Comercioò. Hace uso de la voz la C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, quien 
menciona: ñsi me permiten lo que pasa es que en sesiones pasadas si y ustedes 
recordaran en este asunto ordenamos la demolición de un particular que hizo sobre 
un bien público del municipio, exactamente en una jardinera enfrente de la 
Discoteque lo que era antes el Elefante Blanco, alguien llego y construyó, la 
Comisión de Obra Pública como en todo hubo dos solicitudes sobre el mismo bien 
inmueble y lo que determinamos es la demolición para el particular que ya lo había 
hecho, negándole al otro solicitante también dicha solicitud en virtud de que es un 
área verde y no se puede enajenar por la diminuta proporción y nos denuncia ante 
la Comisión de Derechos Humanos, nosotros dimos respuesta en tiempo y forma, 
lo que no quiso hacer la Comisión de Derechos Humanos es darle la respuesta que 
nosotros ya habíamos emitido, porque decía que era un asunto meramente nuestro, 
es que nosotros ya se le notifico ya le dijimos y no quedo satisfecho, la Comisión no 
acota, el señor hace valer su derecho ante los Tribunales Contencioso 
Administrativo y nos están pidiendo la respuesta y esto sí es cuestión de término, 
yo que soy abogada lo entiendo por eso sí pediría que sí se meta ahí para hacer 
llegar la respuesta al Tribunal, porque sí no también viene otro llamamiento de 
atención para nosotros dentro del propio procedimiento es lo único, es nada más 
para decirle, tal fecha se acordó lo volvemos a ratificar, se le niega la venta, fue al 
muchacho que estuvo aquí manifestándose el artesano José Luis, y ya le dijimos 
pero él a fuerza quiere que se le dé y esta acudiendo a todas las instancias 
nosotros ya, este Cabildo lo acordó por unanimidad que no a ninguna de las partes, 
nada más para que ustedes tengan de conocimiento, si ustedes dicen que no 
también nos esperamos, ojalá que pueda ser el lunes por la tarde o el martes muy 
temprano, pero estamos en condiciones, es cuantoò. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, dice: ñgracias, con su permiso tambi®n 
quiero exponer sin malicia, que antes de solicitar sea dado de baja el punto número 
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11, hay una enorme preocupación de mi parte, he tratado de conciliar de buscar 
ese diálogo respetuoso siempre, en virtud de que el municipio tiene escases, 
tenemos un problema de liquidez y realmente el tener demandas, 23 de Pack, Caso 
de Zorrilla, el caso de Ferrer, sería preocupante, en donde no pienso realmente 
erogar un solo peso, no podemos darnos el lujo de perder, creo que realmente el 
municipio no  debe  ser prisionero, ni puede solventar cuestiones, en donde quien 
vino y trabajo un mes, solicite 300 mil pesos, es una burla, creo que realmente 
estamos como bien lo dice para cuidar los intereses ciudadanos, por tal motivo 
quiero solicitarles con todo respeto que apoyen la propuesta lo que son los 
nombramiento, sí, bajo los nombramientos que ustedes piden, para que no tengan 
ninguna suspicacia o piensen que estamos encubriendo haciendo cosas en 
contrario, nos apoyen se nombren los abogados que tengan que llevar cada uno de 
los casos, pero sí esto tenemos que darle celeridad antes de que nos ganen, 
porque digo ya pagar 500 mil pesos, 300 mil, 200 mil pesos no lo voy a permitir, de 
verdad que no, y si es necesario contratar asesoría externa, un abogado externo, 
tendríamos que hacerlo, pero el municipio ya no estás en una posición de que 
pueda perder una caso más, si solicito de su apoyo por favor, y también solicito que 
se baje el punto 11, adelanteò. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor 
Rodrigo Román Ortega, quien menciona: ñcreo que fueron muy expl²citos el 
compañero Tijerín y los demás que nos antecedieron en el uso de la palabra, con el 
último párrafo, con el párrafo en donde se está pidiendo específicamente para 
atender los asuntos de extrema urgencia laborales y principalmente ahorita que le 
pusieron nombre y apellido, en eso sería creo que no hay ningún problema, no, no, 
no con el Pleno, estamos hablando que sea nada más el poder para que nos 
represente al Ayuntamiento en esos pleitos laborales nada m§sò. Hace uso de la 
voz la C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, quien menciona: ñen el caso particular 
del punto número 11 no es un afán de obstinamiento, creo que es un acto de 
verdadera responsabilidad, y la Fracción del PRD creo que al igual como ya me 
antecedió la Fracción del PRI, hemos sido pues muy cautelosos Alcalde y sabemos 
de lo que nos está pidiendo y nunca le hemos dicho que nosotros no estamos para 
apoyar los mejores acuerdos para el propio Municipio, pero o sea cuatro 
expedientes en materia laboral son diminutos para los que lleva un abogado 
litigante afuera, sobre todo porque nosotros tenemos todos los medios de prueba 
dentro de casa, o sea es irrisorio que la Síndico en lo que nosotros hacemos el 
dictamen ella no pueda acudir a las propias diligencias, que la asesoren bien y sigo 
esperando el nombre para que nos diga quién se va hacer responsable, 
precisamente lo que usted dice señor Presidente, también me canse de estar 
pagando mucho dinero en poderes de este tipo sin saber quién es el verdadero 
responsable de cómo conduce el juicio, creo que también así como a usted le 
preocupa lo otro a mí también ya me canso, o sea ya estuvo de estar perdiendo 
casos, casos y casos y que no haya un responsable, porque los poderes son 
amplios para todos y todos van y a lo mejor ninguno acude a las diligencias, si 
quiero un nombre en exclusivo por materia de los abogados que tenemos para 
saber quién se va a hacer responsable del caso y cuatro expediente, cuatro 
individuales es diminuto, se lo digo con mucha responsabilidad, quienes 
conocemos de leyes y de manejo ante la Junta de Conciliación la verdad es que 
son juicios sumarios, y muy prácticos si los abogados lo queremos hacer y tenemos 
la habilidad por supuesto, o uno que incluye a 23, a mí me sorprende que nos haya 
demandado después de que usted nos había dicho, o aquí se nos haya vertido la 
información de que se habían finiquitado conforme a derecho, si nosotros 
finiquitamos dentro del marco del derecho en cinco audiencias que nos pueda 
programar, o le pueda programar la Junta a la Síndico, no todas se las pone a la 
misma hora, y si no también ellos ya traen ahorita sus agendas como todos de 
papel, pero hay quien ya por la modernidad a lo mejor lo haces aquí ya en los 
teléfonos celulares los otorgaron para que lleven agendas electrónicas o en las 
propias computadoras lleven su margen y cuando se empalma una diligencia a ti si 
te asiste el derecho de señalarle al árbitro de la Junta que te la difiera para otro día 
porque ya tiene programada otra y se lo demuestras y no tiene la menor pena en 
decirte que no, pues hemos estado en esos tribunales Presidente, a mí no me van 
a venir a contar, así de plano, qué pido, que nos permita a la Comisión hacer el 
nombramiento y que nos designen que abogado se va hacer responsable 
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precisamente de estos casos porque no estoy dispuesta en pagar más dinero de a 
gratis, también si hay irresponsabilidad de los abogados de aquí adentro, también 
que asuman, es que ya Presidente, y que me hagan llegar vuelvo a insistir a la 
propia Comisión los expedientes que tenemos en materia penal, civil, administrativa 
y los que tengamos para poder designar abogados por materia y que se hagan 
responsables señora, es que creo que ya estuvo, nos paso lo del Parque Hundido, 
después de tenerlo ganado y pactado lo perdemos en un tribunal y a quién le 
reclamamos, a quién, no es porque sí, ni es un afán de molestar, pero creo que si 
es un afán de responsabilidad en lo particular de la Fracción del PRD, tener esto y 
muy claro, es cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús 
López Zamora, dice: ñgracias, nada m§s hacer una peque¶a aclaraci·n, que es 
algo que también me preocupa en el caso de la Síndico sabemos que es Ingeniero 
y que un abogado que realmente es laboral, pues tiene el conocimiento y la argucia 
y la estrategia necesaria, que difícilmente podría en este caso la Síndico poder 
contestar o sacar adelante un asunto laboral, precisamente es el pedimento de que 
sea alguien que realmente esté preparado, que sepa de la materia, que pueda y 
que tenga la representación que es, o sea limitada, como sea pero que realmente 
lleve la voz del municipio adelanteò. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor 
Javier Reyes Romo, quien menciona: ñen ese sentido y tenor iba mi propuesta, 
dado que el responsable del área jurídica en este momento es el Lic. Ramón es el 
actual Director del Área Jurídica, creo que sería el pertinente para que fuera a quien 
se le diera el poder y que fuera el responsable además obviamente con el grupo de 
asesores que incluye su equipo de trabajo, pero que él fuera el responsable directo 
y a quien le diéramos el poder sobre estos expedientes o casos que están 
determinadosò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, dice: ñgracias, adelanteò. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor 
Gerardo Lugo Balderas, quien menciona: ñnada m§s una pregunta y una moci·n, 
creo que si se le da el poder a nombre del Lic. Ramón creo que los demás 
licenciados no van a poder participar en los juicios o van a poder hablar sería 
exclusivamente él y estaríamos en las mismas condiciones de lo que está 
sucediendo ahorita, podemos ir más lejos, que se mencionen dos personas, como 
aquí comentan o bien que se vena los casos y se repartan los nombres, 
volveríamos a caer en lo mismo sería una sola persona en la que se concentrarían 
todas las posibilidadesò. Hace uso de la voz el C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, 
quien menciona: ñla sugerencia respetuosa nuevamente se¶or Presidente para 
efectos prácticos de darle agilidad a la sesión, puesto que todavía ni siquiera 
aprobamos el orden del día, estamos contrastado aquí en una discusión amplia que 
por supuesto es entendible por el asunto tan delicado sugeriría respetuosamente, 
nuevamente se retire el punto del orden del día y todas estas puntualizaciones se 
puedan ver terminando la sesión o el día de mañana para efecto pues de en una 
extraordinaria poderlo aprobar a más tardar el lunes si fuera el caso y con todo 
gusto, creo que aquí se escucharon varios planteamientos y todos son coincidentes 
en que se redacte bien el dictamen, se puntualicen los responsables y para que 
casos, creo que en eso todos coincidimos, es cuanto se¶or Presienteò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, dice: ñgracias, 
adelante Doctora por favorò. Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora 
Milagros del Carmen Hernández Muños, quien menciona: ñsi está totalmente 
agotado el punto me permite, sí, solicito con todo el respeto al señor Presidente y al 
Honorable Cabildo, la oportunidad de escuchar a los vecinos de la calle Fernando 
Villalpando, quieren hacernos un comentario, han venido varias veces, por respeto 
a ellos para poder continuar nosotros con el orden del d²aò. Se le concede el uso de 
la voz al C. Eulogio Inguanzo, quien menciona: ñseñores y señoras, buenas tardes 
agradecemos los vecinos de la Calle Fernando Villalpando y anexas del Centro 
Histórico de Zacatecas el hecho de que nos hayan dado la oportunidad de estar 
aquí con ustedes platicando, agradecemos señor Presidente Municipal, le 
agradecemos aquí al Secretario, al Cabildo y a todos ustedes de diferentes 
Comisiones en este Cabildo, si estamos aquí con ustedes es porque tenemos una 
preocupación muy grande, una preocupación que nos ha llevado a estar unidos el 
área en nuestra área de vivienda que es parte del Centro Histórico, la Calle 
Fernando Villalpando y anexas, por los hechos que se han suscitado sobre todo de 
robos y asaltos, y esperamos que no haya muertes, la situación se ha puesto crítica 
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y hemos tenido que detener a personas armadas y luego tenemos otros asuntos 
muy delicados como son por ejemplo los antros, antros que han hecho que nuestra 
vida ya no se ala misma, que nos han cambiado el sentido, que nos han quitado 
nuestra tranquilidad, en el caso muy particular mío si me lo permiten tengo al otro 
lado una Cantina que se llama ñLa Guarapetaò y que se escucha diariamente lo que 
se habla del otro lado con mayor razón la música que hay ahí, mi hijo se tiene que 
dormir en el baño, creo que eso no es justo, por qué estamos aquí, porque 
sabemos que no podemos hacernos justicia por nuestra propia mano, que tenemos 
que recurrir a ustedes como autoridades ahora que esto se solucione, porque 
imagínese nosotros confrontados contra los señores de los antros pues esto sería 
ya un movimiento social muy fuerte, nosotros para evitar eso hemos tenido 
últimamente si no es que ya a partir de 5 mese atrás comunicación con algunos 
ustedes regidores y con el señor Presidente Municipal, con el señor Secretario de 
Gobierno para analizar este tipo de problemáticas, quisimos aprovechar esta 
reunión en que estaban aquí todos ustedes juntos para que todos juntos ustedes 
nos dijeran si en realidad nos quieren apoyar o no nos quieren apoyar 
definitivamente, ya no queremos estarles pidiendo un favor porque creo que 
tenemos el derecho de exigir como ciudadanos a que ustedes nos den una 
respuesta clara, teníamos problemas también por ejemplo con la cuestión de unos 
baños públicos que aquí en Zacatecas, es una vergüenza que siendo Zacatecas 
una ciudad que se ha denominado ñCiudad Ejemploò ahora con que una instancia 
como es la UNESCO aquí en Zacatecas y que estamos a la vista no solamente a 
nivel nacional si no internacional, no cuente con baños en el centro de la ciudad 
tanto para nosotros como ciudadanos que lo merecemos como para el turismo que 
nos visita, ese turismo a dónde concurre a hacer sus necesidades, a los callejones, 
callejones que nosotros habitamos, nuestros carros que están ahí estacionados, o 
sea que tenemos una gran problemática que le corresponde a la municipalidad 
resolver, quisimos también trabajar a través de la normatividad pero 
desgraciadamente la normatividad, los reglamentos de alcoholes aquí para la 
municipalidad tienen algunos candados, que ya a través del Regidor Becerra que 
nos ha hecho el favor de apoyarnos y del señor Presidente Municipal hemos hecho 
una petición aquí al Honorable Cabildo para que en una asamblea sea votada esa 
situación y posamos modificar esa reglamentación que nos impide a nosotros como 
ciudadanos actuar y que le da todo el apoyo a ciertos particulares, eso no se vale, 
porque esos reglamentos están amañados nosotros ya hicimos la petición corregida 
y aumentada de la petición, de la solicitud que nos va hacer el favor de presentar 
aquí el Regidor Becerra, también tenemos la situación de que  la falta de seguridad 
como ya lo manifestaba en primera instancia no se da en esos lugares, cuando 
nosotros tenemos un problema de falta de seguridad por una cuestión violenta que 
suceda ahí en nuestros lugares y hablamos nosotros a la policía municipal o al 066, 
a veces concurren pero casi siempre concurren fuera de tiempo, por lo que 
nosotros estamos haciéndoles la petición de que se construya una caseta de policía 
y unos baños ahí donde se encontraba sugeridamente, ahí donde se encontraba el 
kiosco, donde vendían las hamburguesas en la Alameda, en ese kiosco es un punto 
estratégico para los que hacen sus callejoneadas que bailan ahí en frente de 
Tatapachito y es un lugar donde propios y extraños pasamos donde las personas 
que concurren a la Alameda hacen su deporte entonces que vean tanto ciudadanos 
zacatecanos como turismo que existen ahí unos baños a los cuales podamos 
concurrir porque es una necesidad fisiológica de gran tamaño, porqué nosotros 
sugerimos que sea ese punto, porque sabemos que si los ba¶os p¼blicos no est§nò. 
Hace uso de la voz el Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, para mencionar: ñperd·n que lo interrumpa, le quedan dos minutos nada 
m§sò. Continúa con el uso de la voz el C. Eulogio Inguanzo, quien menciona: ñsi 
esos baños públicos no están en un lugar estratégico no sirven para nada y ahí 
mismo en esos baños públicos sugerimos que también esté la caseta de policía de 
la cual nosotros estamos dispuestos también a apoyar para pagar al policía o a los 
policías que estén ahí en presencia las 24 horas, a lo que venimos nosotros es ver 
que esa solicitud, esa petición, esa propuesta que hacemos nosotros, entre aquí a 
este Cabildo y sea sometido a votación y nos lo aprueben, aquí el señor Villegas va 
a terminarò. Se le concede el uso de la voz al C. Francisco Villegas, quien 
menciona: ñbuenas tardes, lo que quiero comentarles también señor Presidente, 
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Secretario y señores regidores que esta asociación también ya hizo lo propio, 
ustedes se han de haber percatado al ver las noticias el día de antier que estuvimos 
trabajando con el Legislatura y ya la petición de la modificación de la Ley de 
Alcoholes para el Estado de Zacatecas ya paso a discusión ya está en el Pleno, 
queremos que tengan esta dato para que lo tomen en cuanta y que no nada más en 
el municipio de Zacatecas va ayudar a que la aplicación de su reglamento ahora sí 
lo puedan aplicar como se requiere para poder proteger a la población de este 
horario que está causando el manejo de estas sin precauci·n, muchas graciasò. 
Hace uso de la voz la C. Regidora Milagros del Carmen Hernández Muñoz, 
quien menciona: ñquiero comentarles que la mayoría de los vecinos hemos 
cambiado dos veces la chapa porque pasan a tomarnos muestra de las chapas y el 
velador nos ha aconsejado que la quitemos porque no hay seguridad y ya tiene que 
esperar nuestras familias en las calles cuando entramos que es tarde porque hay 
mucho vandalismo, pertenezco a la asociaci·n, graciasò. Se le concede el uso de la 
voz a la C. Gabriela Sescoss, quien menciona: ñlos saludos a todos, estamos 
confiados, nada más ustedes pueden ayudarnos, estamos haciendo hasta lo 
imposible porque la Calle Fernando Villalpando y demás estén en orden, pero los 
que nos pueden ayudar son ustedes, esas callejoneadas no se les debe de permitir 
a los menores de edad no se les permite entrar a los bares, pero andan pero andan 
con su jarrito, ya tenemos las fotografías ya se los hemos demostrado es un 
verdadero desorden, deben de estar reglamentad por el bien de todo mundo no que 
se acaben pero sí que se reglamenten el horario, los que vivimos ahí pasan 7 
callejoneadas, cómo creen que se encuentra uno, pues hasta acá de la música, del 
desorden, de lo sucio porque no hay hormiguitas, escúchenos y tengan 
consideración que si venimos hasta acá es porque son los únicos que nos pueden 
ayudar, estamos haciendo lo nuestro pero pues ustedes tienen el sartén por el 
mango y ayúdenos es ahorita por nosotros y después será por los que estén, 
graciasò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
dice: ñgracias, al contrario gracias a ustedesò. Hace uso de la voz el Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, para mencionar: ñvoy a darle 
lectura pues al proyecto del orden del día: ORDEN DEL DÍA. SESIÓN ORDINARIA  
No. 58. FECHA: 28 DE MAYO DE 2010. 1.- Lista de Asistencia. 2.- Aprobación en 
su caso de Quórum Legal. 3.- Aprobación en su caso, del Orden del Día. 4.- 
Aprobación en su caso, del contenido de las Actas y Puntos de Acuerdo tomados 
en: *La Sesión Ordinaria número 55, de fecha 26 de marzo de 2010. *La Sesión 
Extraordinaria número 56, de fecha 27 de abril de 2010. *La Sesión Ordinaria 
número 57, de fecha 30 de abril de 2010. 5.- Reporte que vierte, referente a los 
acuerdos tomados en las sesiones celebradas por el Cabildo. 6.- Lectura de 
correspondencia: *Oficio No. D.G./2010 con asunto de solicitud de acuerdo del 
Cabildo, signado por el Lic. Enrique Cuauhtémoc Alcalá Gallegos. 7.- Aprobación 
en su caso, de los Dictámenes que emite la Honorable Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano, siendo los siguientes: 3 referentes a Ratificación de 
punto de acuerdo. 1 referente a ratificación con modificación de punto de acuerdo. 
4 referente a la Autorización de Fraccionamientos de interés social. 3 referentes a 
la Opinión del Honorable Ayuntamiento para iniciar diligencias de información ad-
perpetuam. 1 referente a la modificación de punto de acuerdo. 1 referente al 
régimen de propiedad en condominio. 1 referente a la aprobación en lo particular de 
las Reglas de Operación de convenio en colaboración y coordinación para la 
construcción, ampliación y mejoramiento de la infraestructura pública municipal 
entre el H. Ayuntamiento y la Congregación Mariana Trinitaria. 1 referente a la 
solicitud de comodato que presenta el C. Luis Alberto Leaños con relación a la 
fracción del terreno ubicado en Calle del Grillo Frente al Teleférico de la Colonia 
Bancomer de esta ciudad. 8.- Aprobación en su caso, del hermanamiento entre la 
Municipalidad de la Plata Argentina y el Municipio de Zacatecas, México. 9.- 
Aprobación en su caso, del dictamen que mite la H. Comisión de Hacienda 
correspondiente al corte de caja del mes de abril de 2010 y sus anexos. 10.- 
Asuntos Generales. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, dice: ñsolicito al se¶or Secretario s²rvase a tomar la votaci·n 
correspondiente con relación a la aprobaci·n del orden del d²aò. El Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñse¶oras y se¶ores 
integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita manifestar el sentido 
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de su voto levantando la mano con relación al punto número 3, la aprobación del 
Orden del Día, el cual es aprobado por unanimidad de votos (se incorpora la 
Regidora María de los Ángeles y la Regidora Judith)ò. (Punto de Acuerdo número 
544) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
menciona: ñsolicito al se¶or Secretario contin¼e con el desarrollo del orden del d²aò. 
El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: 
ñdoy cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 4.- 
Aprobación en su caso, del contenido de las Actas y Puntos de Acuerdo 
tomados en: *La Sesión Ordinaria número 55, de fecha 26 de marzo de 2010. 
*La Sesión Extraordinaria número 56, de fecha 27 de abril de 2010. *La Sesión 
Ordinaria número 57, de fecha 30 de abril de 2010. De conformidad por lo 
estipulado en el artículo 38 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de 
Zacatecas, se realizó la remisión anticipada de las actas correspondientes, por lo 
cual solicito la dispensa de lectura de las mismasò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñsi existe alguna observaci·n al 
respecto se les concede el uso de la voz en primera ronda, si se considera lo 
suficientemente discutido solicito al señor Secretario sírvase a tomar la votación 
correspondienteò. El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: ñse¶oras y se¶ores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación al punto número 4,  Aprobación en su caso, del contenido de las Actas y 
Puntos de Acuerdo tomados en la Sesión Ordinaria número 55, de fecha 26 de 
marzo de 2010, la Sesión Extraordinaria número 56, de fecha 27 de abril de 2010, 
la Sesión Ordinaria número 57, de fecha 22 de febrero de 2010, el cual es 
aprobado por unanimidad de votosò. (Punto de Acuerdo número 545) El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
ñsolicito al se¶or Secretario contin¼e con el desarrollo del orden del d²aò. El 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñdoy 
cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 5.- Reporte 
que vierte, referente a los acuerdos tomados en las sesiones celebradas por 
el Cabildo. 

REPORTE QUE SE VIERTE REFERENTE A LOS ACUERDOS TOMADOS EN 
LAS SESIONES: 

 

No. Tipo de Sesión Fecha 

55 Ordinaria  26/03/10 

56 Extraordinaria 27/04/10 

57 Ordinaria  30/04/10 

 
Resumen de los Puntos de Acuerdos aprobados en la Sesión Ordinaria de 
Cabildo número 55, celebrada el 26 de marzo  de 2010: 
 
514.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el orden del día con las 
modificaciones realizadas por el Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas. 
 
515.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el contenido de las actas y 
puntos de acuerdo que a continuación se detallan: 
* La Sesión Extraordinaria número 51, de fecha 29 de enero de 2010. 
* La Sesión Ordinaria número 52, de fecha 17 de febrero de 2010. 
* La Sesión Extraordinaria número 53, de fecha 22 de febrero de 2010. 
* La Sesión Ordinaria número 54, de fecha 10 de marzo de 2010. 
 
516.-  Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a la autorización de 
solicitud de régimen de propiedad en condominio del predio urbano ubicado en la 
Calle Poza Rica número 404 letra C, en la Colonia Lázaro Cárdenas en esta ciudad 
capital a favor del C. Emigdio Ramírez con una superficie total de 186 m2 y una 
superficie construida de 259.09 m2 y clave catastral 56-01-22-016-008 en la forma 
siguiente: indivisos sobre terreno condominal, condominio 1: primer nivel área de 
terreno: At1= 31.62 m2 indiviso 17%, At2=26.22 m2 indiviso 14.10%, área de 
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construcción: Ac1=31.62 m2 indiviso 12.20%; segundo nivel área de construcción: 
Ac2=87.70 m2 indiviso 33.86%; tercer nivel área de construcción: Ac3=41.34 m2 
indiviso 15.96%, porcentaje total de indiviso del terreno 57.84 m2=31.10% y 
porcentaje total de indiviso de la construcción 160.66 m2 = 62.02%; condominio 2: 
primer nivel área del terreno y construcción: At1= 101.94 m2 indiviso 54.80%, 
Ac1=22.44m2 indiviso 8.66%, Ac1= 23.56 m2 indiviso 9.09%; At2= 26.22 m2 
indiviso 14.10%. Ac2= 52.43 m2 indiviso 20.23%, porcentaje total de indiviso del 
terreno 128.16 m2= 68.90% y porcentaje total de indiviso de la construcción 98.43 
m2=37.98%. 
 
517.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a la autorización de 
solicitud de régimen de propiedad en condominio del predio urbano ubicado en la 
Calle Ventura Salazar número 330, en la Zona Centro de esta ciudad capital a favor 
de los CC. María Elena Romero Sánchez, Gloria Elena Arredondo Martínez y Juan 
Pérez Garnica, con una superficie total de 108.05 m2 y una superficie construida de 
471.41 m2 en la forma siguiente: indivisos sobre terreno condominal: Condominio 1: 
superficie 63.73 m2 indiviso 10.91%, Condominio 2: superficie 56.22m2, indiviso 
12.27%, Condominio 3: superficie 85.78 m2, indiviso 16.82%, Condominio 4: 
superficie 92.64 m2, indiviso 20%, Condominio 5: superficie 92.64 m2, indiviso 
20%, Condominio 6: superficie 80.4 m2, indiviso 20%. 
 
518.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a la autorización de 
solicitud de régimen de propiedad en condominio del predio urbano ubicado en la 
Calle Cerro de la Meza número 120, en la Colonia La Pimienta en esta ciudad 
capital a favor de la C. María Isabel Rodríguez Zavala, con una superficie total de 
111.80 m2 y una superficie construida de 196.20 m2 con clave catastral 56-01-24-
030-023 de la siguiente: indivisos sobre terreno condominal: Condominio 1: planta 
baja 55.35 m2 indiviso 28.21%, Condominio 2: planta baja 13.70 m2, planta alta 
111.80 m2, planta azotea 15.35 m2 indiviso 71.79%, nota: la azotea será propiedad 
del condominio número dos respetando las áreas comunes al condominio uno. 
 
519.- Se acuerda por 15 votos a favor y 1 abstención aprobar el dictamen que emite 
la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a la autorización 
de la modificación del Programa de Desarrollo Urbano de la conurbación 
Zacatecas-Guadalupe 2004-2030, especialmente para el cambio de uso de suelo 
del predio ubicado en Calle Margaritas de la Escondida de esta ciudad a favor del 
C. Luis Andrés López del Bosque. 
 
520.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a la autorización de 
la modificación del Punto de Acuerdo 105, del Acta número 11 de la Sesión 
extraordinaria de Cabildo de fecha 22 de febrero del año 2008, quedando de la 
siguiente manera: se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que 
emite la Honorable Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a 
la fusión de los proyectos denominados Ampliación Mecánicos y Mecánicos II para 
que estos  a su vez formen una sola unidad topográfica y a su vez se constituya el 
Fraccionamiento denominado Mecánicos II, ubicado entre la Escuela Secundaria 
Técnica No. 48, C.B.T.I.S. No. 23, Calle Luis Chevrolet y propiedad de la S.C.T., de 
esta ciudad, conformado por diez manzanas y una superficie total de 44,786.49 m2. 
 
521.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a la resolución en 
sentido positivo a la solicitud de la firma del convenio de colaboración y 
coordinación para la construcción ampliación y mejoramiento de la infraestructura 
pública municipal entre el Honorable Ayuntamiento y la Congregación Mariana 
Trinitaria A.C. con el compromiso expreso, de que sea autorizado por parte del H. 
Ayuntamiento en Pleno, que en la próxima sesión de cabildo a realizarse deberán 
determinarse las reglas de operación de dicho programa. 
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522.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a la emisión de 
opinión en sentido negativo a la solicitud de la C. María Concepción Olvera Ortiz 
como lo hace constar el oficio DCM402/2009 expedido por el C. Juan Manuel 
Hurtado López Director de Catastro Municipal se encontró un registro a favor de la 
C. Consuelo Reyes López como poseedora del predio ubicado en calle Pinos 
Suárez número 210 de la colonia Francisco García Salinas de esta Ciudad Capital; 
con las siguientes medidas y colindancias al noreste mide 10 metros y linda con 
arroyo de la pelota al sureste mide 11 metros y linda con Rosa María Muro Herrera 
al suroeste mide 10 metros y linda con calle Pino Suárez al noreste mide 11 metros 
y linda con callejón francisco I. Madero. 
 
523.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a la emisión de 
opinión en sentido negativo a la solicitud de la C. María de la Luz Menchaca Casas 
como lo hace constar el oficio DCM/013/2010 expedido por el L.C. Ignacio Sánchez 
González, Tesorero Municipal se encontró un registro a favor por el C. Antonio 
Robles Baltazar como poseedor del predio en Av. Nueva Celaya número 109 de la 
colonia  5 Señores de esta ciudad, con una superficie total de 96.86 metros 
cuadrados, con clave catastral 56-01-28-001-052 con las siguientes  medidas y 
colindancias: al noroeste mide 6.70 metros y linda con calle Celaya, al sureste  
mide 16.31 y linda con lote 54, al suroeste mide 6.33 metros y linda con lote 6, al 
noroeste mide 14.21 metros y linda con lote 65. 
 
524.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite la H. 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano en sentido negativo relativo 
a la emisión en sentido negativo a la autorización de la instalación del bungee en el 
Cerro de la Bufa de esta ciudad a solicitud del C. Jes¼s Guerrero Almaraz. óPor 
tanto se niega la instalación del bungee en el Cerro de la Bufa por considerarse un 
lugar emblemático para los zacatecanos por sus antecedentes históricos como 
destino cultural y belleza paisajístico y se determina que a partir de la aprobación 
del presente dictamen se le conceda al C. Jesús Guerrero  Almaraz responsable de 
la estructura de acero bungee que se encuentra instalada en el Cerro de la Bufa. 8 
días para el retiro de la misma ya que en caso contrario se retirara por parte de la 
Secretaría de Obras Públicas del Municipio con cargo de gastos al solicitante. 
 
525.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a la revocación del 
punto de acuerdo 634 de la sesión ordinaria número 51 de fecha 15 de julio del año 
2004 por no cumplir con los requisitos establecidos en la Ley de la materia dejando 
sin efecto la donación a favor de INAPAM. 
 
526.-  Se acuerda por unanimidad de votos dispensar la lectura de cada uno de los 
proyectos de Reglamentos que se presentan en la presente sesión. 
 
527.-  Se acuerda por  unanimidad de votos aprobar mediante votación nominal el 
Dictamen que presenta la Comisión de Revisión y Actualización de la Legislación 
Interior del Municipio de Zacatecas, relativo a la aprobación del Bando de Policía y 
Buen Gobierno del Municipio de Zacatecas. 
 
528.- Se acuerda por unanimidad de votos, aprobar mediante votación nominal el 
Dictamen que presenta la Comisión de Revisión y Actualización de la Legislación 
Interior del Municipio de Zacatecas, relativo al Manual para la Elaboración del 
Presupuesto Municipal con Perspectiva de Género del Municipio de Zacatecas. 
 
529.- Se acuerda por unanimidad de votos, aprobar mediante votación nominal el 
Dictamen que presenta la Comisión de Revisión y Actualización de la Legislación 
Interior del Municipio de Zacatecas, relativo a las Reformas al Reglamento Para el 
Control del Ejercicio de la Prostitución del Municipio de Zacatecas. 
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530.-  Se acuerda por unanimidad de votos autorizar la licencia por tiempo 
indefinido para la separación en el ejercicio de las funciones del cargo 
desempeñado como Regidor del H. Ayuntamiento de Zacatecas del L.C. Osvaldo 
Contreras Vázquez, a partir del 31 de marzo del presente año. 
 
Resumen de los Puntos de Acuerdos aprobados en la Sesión Ordinaria de 
Cabildo número 56, celebrada el 27 de abril de 2010: 

 
531.- Se acuerda por unanimidad de votos autorizar el orden del día con las 
modificaciones realizadas al mismo. 
 
532.- Se acuerda por unanimidad de votos autorizar la licencia por tiempo indefinido 
para la separación en el ejercicio de las funciones del cargo como Regidor del H. 
Ayuntamiento de Zacatecas a partir del 3 de abril del presente año al C. Armando 
Moreno García. 
 

V Resumen de los Puntos de Acuerdos aprobados en la Sesión Ordinaria de 
Cabildo número 57, celebrada el 30  de abril de 2010: 

 
533.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el orden del día propuesto para 
la presente sesión de Cabildo. 
 
534.-  Se acuerda por 15 votos a favor y 1 voto en contra aprobar el nombramiento 
del Secretario de Gestión Social y Participación Ciudadana al C. Lic. Oscar Joel 
Valadez Ramírez. 
 
535.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el nombramiento como 
Secretario de Gobierno Municipal al Lic. Ignacio Jiménez Castro. 
 
536.-  Se acuerda por unanimidad de votos aprobar la suscripción del convenio con 
la Fundación Josafath, se exhibe contrato tipo. 
 
537.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite la H. 
Comisión de Honor y Justicia, relativo al procedimiento administrativo de 
investigación radicado con el número 001/2010, en relación a faltas al Reglamento 
Interno para la Policía Preventiva Municipal por parte del C. Regino Ramírez 
Vargas. Punto único.- Es de autorizarse y se autoriza por parte del H. 
Ayuntamiento; a la Dirección de Administración y Proveeduría de este municipio de 
Zacatecas, a efecto de que se lleve a cabo el procedimiento respecto de la 
SUSPENSIÓN TEMPORAL POR SESENTA DIAS SIN GOCE DE SUELDO del 
oficial de la policía preventiva el C. REGINO  RAMIREZ VARGAS. 
 
538.- Se acuerda  por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite la H. 
Comisión de Honor y Justicia. Relativo al procedimiento administrativo de 
investigación  radicado con el número 002/2010, en relación a faltas al Reglamento  
Interno para la Policía Preventiva Municipal por parte de los C.C. Juan Antonio 
Castillo López, Ramón Miguel Herrera García y Moisés Iván Delgado Ramírez. 
Único.- Que derivado de la NO RESPONSABILIDAD dictaminada respecto de los 
C.C. Juan Antonio Castillo López, Ramón Miguel Herrera García y Moisés Iván 
Delgado Ramírez, en su calidad de elementos de la Policía Preventiva adscritos a 
la Dirección de Seguridad Pública, y en hechos presuntamente violatorios al 
Reglamento Interno para la Policía Preventiva de Zacatecas, en agravio de la 
persona del C. ROSALIO MEDELLÍN FAJARDO, es de autorizarse y se 
AUTORIZA por parte del H. Ayuntamiento; al Director General de Seguridad 
Pública Municipal, para que aplique en lo particular a los Oficiales de la Policía 
Preventiva en mención y en lo general a todos los oficiales  de dicha corporación, 
capacitación de manera constante, respecto del conocimiento y respeto de los 
derechos humanos de las personas presuntas infractoras, al momento del 
aseguramiento y traslado de las mismas; lo anterior con la finalidad de que tengan 
una mejor actuaci·n en el desempe¶o de su trabajo y atenci·n a la ciudadan²aò. 
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539.-  Se acuerda  por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite la 
Comisión de Honor y Justicia, relativo al procedimiento administrativo de 
investigación radicado con el número 003/2010, en relación a faltas al Reglamento 
Interno para la Policía Preventiva Municipal por parte de las C.C. Laura Cruz 
Montañez y Flor Estrella Hinojosa González. Único.- Que derivado de la NO 
RESPONSABILIDAD dictaminada respecto de las CC. LAURA CRUZ  
MONTAÑEZ Y FLOR ESTRELLA HINOJOSA GONZÁLEZ, en su calidad de 
elementos de la Policía Preventiva adscritas a la Dirección de Seguridad Pública, y 
en hechos presuntamente violatorios del Reglamento Interno para la Policía 
Preventiva de Zacatecas, en agravio de la persona del C. RITO ANTONIO 
RODRÍGUEZ CERVANTES, es de autorizarse y se AUTORIZA  por parte del H. 
Ayuntamiento; al Director General de Seguridad Pública Municipal, para que 
aplique en lo particular a las Oficiales de la Policía Preventiva en mención y en lo 
general a todos los oficiales de dicha corporación, capacitación de manera 
constante, respecto del conocimiento y respeto de los derechos humanos de las 
personas infractoras, al momento del aseguramiento y traslado de las mismas; lo 
anterior con la finalidad de que tengan una mejor actuación en el desempeño de su 
trabajo y atención a la ciudadanía. 
 
540.- Se acuerda por 11 votos a favor y 6 votos en contra aprobar el dictamen que 
emite la Honorable Comisión Edilicia de Hacienda es primero ordenar al ciudadano 
Tesorero Municipal quien fungió como enlace designado por parte del C. Presidente 
Municipal ante la Auditoría Superior del Estado, para efectos de la revisión a cuenta 
pública del ejercicio 2008 envié a la Comisión de Vigilancia de la Honorable 
Legislatura Estatal para conocimiento las cédulas que pormenorizan el computo del 
plazo a que se refiere artículo 71 fracción II, cuarto párrafo de la Constitución 
Política del Estado respecto a los seis pliegos de observaciones derivados del 
informe de resultados que la Auditoría Superior del Estado remitió a la Honorable 
LIX Legislatura de Zacatecas con motivo de la revisión de cuenta pública del 
Ejercicio Fiscal 2008. 
 
541.- Se acuerda por 12 votos a favor y 4 votos abstenciones aprobar el  dictamen 
que emite la Honorable Comisión Edilicia de Hacienda es segundo, autorizar el 
corte de caja correspondiente al mes de marzo 2010 presentado por esta Tesorería 
Municipal en concordancia a lo dictado en el numeral 96 fracción XIV de la Ley 
Orgánica del Municipio. 
 
542.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite al 
Honorable Comisión Edilicia de Hacienda es tercero, autorizar la propuesta de 
aplicación de recursos Fondo IV 2010, para cubrir obligaciones financieras por la 
cantidad de 2,877,890.74 pesos. 
 
543.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite al 
Honorable Comisión Edilicia de Hacienda es cuarto, autorizar la propuesta de 
adecuaciones, transferencias presupuestales correspondientes al trimestre enero-
marzo del año 2010 comprendidas en el anexo número 11 del presente paquete 
hacendario. 
 
No sé si podamos obviar la lectura de los puntos en cuestión de que les fue 
remitida la documentaci·n con el tiempo necesario que marca el reglamentoò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Jesús López Zamora, menciona: ñsolicito al 
se¶or Secretario contin¼e con el desarrollo del orden del d²aò. El Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñdoy cuenta al 
Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 6.- Lectura de 
correspondencia: *Oficio No. D.G./2010 con asunto de solicitud de acuerdo 
del Cabildo, signado por el Lic. Enrique Cuauhtémoc Alcalá Gallegos. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
ñhonorables integrantes del Cabildo si existe alguna observaci·n al respecto se les 
concede el uso de la palabra en primera ronda, adelante Regidorò. Se le concede el 
uso de la voz al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, quien menciona: ñnada más 
para comentar que, algunos estuvimos ya hablando sobre este asunto creo que 
para muchos de nosotros no los conocíamos hasta que llega a nosotros esta 
solicitud creo que hay que analizarla, hay que estudiarlo más, hay que checar bien 
en qué términos debería de ser y creo que aquí sería pertinente que se turnara a 
Comisión, para que la Comisión lo checara y lo estudiara y que si hay respuesta de 
parte de, pues que lo ponga a consideración del Cabildo, esa es la propuesta que 
tenemos para la mesaò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús 
López Zamora, menciona: ñadelante regidorò. Se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Rodrigo Román Ortega, quien menciona: ñse¶or Presidente, con su 
permiso compañeros y compañeras de este Honorable Ayuntamiento a pesar de 
que el día de ayer no tuvimos la oportunidad de estar en la reunión que nos citó el 
señor Secretario, sí revise con puntualidad el documento después de que me llegó 
a mi oficina y también me percato de que este documento trae pues la voluntad 
nada más, pero sí abajo se eso hay muchas aristas incluso en el mismo Congreso 
del Estado, con relación al empréstito que se está queriendo adquirir en Banobras y 
que además por el tiempo que a nosotros nos queda la verdad de las cosas es que 
dejaríamos un pendiente muy fuerte a la administración venidera que resultaría un 
poco tanto cuanto como la isoeléctrica en aquella vez que la autorizamos y me 
considero responsable de ello en aquel tiempo autorizamos una deuda muy grande 
de la isoeléctrica y que a fin de cuentas vinieron a resolverse hasta tres 
administraciones después y con litigo y no tuvimos nada de beneficio de la hélices 
generadora de energía por viento así que en esta si considero que la Comisión lo 
dictamine bien, lo estudie y lo analice perfectamente bien y que nos los presente en 
una reunión previa antes de ser aquí en el Ayuntamiento para tratar de darles todos 
el visto bueno y que tengamos esa responsabilidad, sí considero que debe de ser 
analizado y me uno a la posición que adoptaron ayer mis compañeros regidores en 
la reuni·n previa que se tuvo, es cuantoò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñgracias no s® si alguien m§s 
quiere participar, entonces si les parece que se turne a las Comisiones 
correspondientes, si se considera lo suficientemente discutido solicito al Licenciado 
Ignacio Jim®nez Castro, contin¼e con el siguiente punto del orden del d²aò. El 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñdoy 
cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 7.- 
Aprobación en su caso, de los Dictámenes que emite la Honorable Comisión 
Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, siendo los siguientes: 3 
referentes a Ratificación de punto de acuerdo. 1 referente a ratificación con 
modificación de punto de acuerdo. 4 referente a la Autorización de 
Fraccionamientos de interés social. 3 referentes a la Opinión del Honorable 
Ayuntamiento para iniciar diligencias de información ad-perpetuam. 1 
referente a la modificación de punto de acuerdo. 1 referente al régimen de 
propiedad en condominio. 1 referente a la aprobación en lo particular de las 
Reglas de Operación de convenio en colaboración y coordinación para la 
construcción, ampliación y mejoramiento de la infraestructura pública 
municipal entre el H. Ayuntamiento y la Congregación Mariana Trinitaria. 1 
referente a la solicitud de comodato que presenta el C. Luis Alberto Leaños 
con relación a la fracción del terreno ubicado en Calle del Grillo Frente al 
Teleférico de la Colonia Bancomer de esta ciudad.  El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: ñse le concede el uso de la 
voz al Regidor Gerardo Lugo Balderas, para que de lectura al dictamen referente a 
ratificación con modificación del punto de acuerdo 663ò. Se le concede el uso de la 
voz al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, quien menciona: ñgracias se¶or 
Presidente, compañeras y compañeros:    
 
 
 

SIN TEXTO 



 
ACTA DE CABILDO No. 58 

SESION ORDINARIA DE CABILDO 
FECHA 28 DE MAYO DEL 2010 

 23 

 



 
ACTA DE CABILDO No. 58 

SESION ORDINARIA DE CABILDO 
FECHA 28 DE MAYO DEL 2010 

 24 

 
 
 



 
ACTA DE CABILDO No. 58 

SESION ORDINARIA DE CABILDO 
FECHA 28 DE MAYO DEL 2010 

 25 

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
ñhonorables integrantes del Cabildo si existe alguna observaci·n al respecto se les 
concede el uso de la palabra en primera ronda, si se considera lo suficientemente 
discutido solicito al se¶or Secretario s²rvase a tomar la votaci·n correspondienteò. 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: 
ñse¶oras y se¶ores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto levantando la mano con relación al punto número 
7, referente a la ratificación con modificación del punto de acuerdo 663 de acta 
número 51 de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 7 de septiembre del año 2007 
quedando de la siguiente manera: óse aprueba la Autorización para la Enajenación 
por concepto de Indemnización vía Permuta, de un predio urbano ubicado en ÁREA 
DE DONACIÓN, FRACCIÓN 3 del FRACCIONAMIENTO FILARMÓNICA, de esta 
ciudad, a favor del C. MANUEL DE JESÚS GARCÍA LARA, con las siguientes 
medidas y colindancias: al Noroeste mide 22.17 metros y linda con el 
Fraccionamiento las Margaritas; al Oeste mide 4.73 metros y linda con Calle 
Floresta; al Suroeste mide 22.17 metros y linda con Manzana 1 de lote 1 y al 
Noroeste mide 4.73 metros y linda con propiedad municipal, con una superficie total 
de 104.86 metros cuadrados, quienes estén por la afirmativa sírvanse a 
manifestarlo, se aprueba por unanimidad de 17 votosò. (Punto de Acuerdo 
número 546) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, expresa: ñSe le concede el uso de la voz al regidor Gerardo Lugo Balderas 
para que de lectura al primer dictamen de ratificaci·n del punto de acuerdo 679ò. El 
C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, hace uso de la voz: ñGracias con el permiso 
del Pleno:   
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, toma la 
palabra: ñSi existe alguna opini·n al respecto se les concede el uso de la palabra en 
primera ronda, adelante regidor Rodrigo Rom§nò. El C. Regidor Rodrigo Román 
Ortega, comenta: ñEn virtud de que existen 7 integrantes del H. ayuntamiento de la 
Comisión de Obra Pública y en virtud de que casi todos asisten y casi todos están 
presentes y vienen firmados también todos los dictámenes, yo pediría 
respetuosamente haber si es posible que leyéramos nada más el resolutivo final 
nada m§s lo que es el dictamen lo ¼ltimoò. Interviene el C. Gerardo Lugo 
Balderas, ñNo hay ning¼n problema como bien ya lo comento el regidor por lo 
regular estamos todos en las sesiones y están firmados todos los dictámenes 
entonces, aunque si reitero que se hab²a propuesto antes verdadò. Comenta el C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, ñentonces que 
se lea el número de expediente, el solicitante, el resolutivo y que se transcriba todo 
en el acta correspondiente, muy bienò. Expresa el C. Regidor Gerardo Lugo 
Balderas, ñAs² es n¼mero de dictamen, punto resolutivo y quien firmaò. El C. 
Presidente  Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, dice: ñAdelante 
S²ndico Consueloò. La C. Síndico Municipal, Ing. María del Consuelo Argüelles 
Arellano, menciona: ñCon el permiso del pleno nada m§s para comentarles a los 
miembros de la Comisión de Obra pública y a la Dirección Jurídica y en este caso 
también a la Secretaría, de que bueno a mi que corresponde lo del catalogo de 
bienes inmuebles que posteriormente se los voy a entregar Dios mediante con 
prácticamente ya con todos los bienes inmuebles escriturados, hay muchos puntos 
de acuerdos sobre las áreas de donación en donde gente considera que con el 
punto de acuerdo puede tomar posesión del terreno y la Ley del Patrimonio y la 
Constitución Política del Estado nos marca que tiene que pasar a la Legislatura 
entonces no terminamos todo el proceso legal hay que explicarles a todos estos 
beneficiarios que tienen que pasar de aquí todavía  a la Legislatura para que lo 
ratifique, lo enajene, nosotros no podemos enajenar ningún bien inmueble del 
Municipio nosotros no tenemos esa facultad como cabildo sí, entonces hay muchos 
posesionaríos de áreas de donación en donde el área de donación esta escriturada 
al Municipio de Zacatecas y legalmente hablando nosotros no le podemos escriturar 
ningún notario les va escriturar a esos pocesionarios porque son posesionarios de 
esas áreas de donación entonces yo aquí quisiera que quedara asentado en la 
Sesión de cabildo y de conocimiento a todos que no esta completo el 
Procedimiento Legal que todavía falta que se turne y le solicitaría yo 
respetuosamente al Secretario del Ayuntamiento al licenciado Ignacio Jiménez 
Castro para que se  turnen todos estos puntos  de acuerdo a la Legislatura para 
que la Legislatura los ratifique y de esa manera se le de la instrucción a un notario 
público para que haga el protocolo y se registre en el Registro público de la 
Propiedad en este caso yo les voy a presentar el catalogo de bienes inmuebles con 
todas estas irregularidades. Es cuanto se¶or Presidenteò. El C. Presidente  
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, expresa: ñSi se considera lo 
suficientemente discutido le solicito al señor Secretario sírvase a tomar la votación 
correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, toma la palabra: ñSe¶oras y se¶ores integrantes del H. Cabildo de 
Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación a la aprobación del punto número 7 referente a la ratificación del punto de 
acuerdo número 679 del acta 51 de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha de 15 
de junio del año 2004 quedando de la siguiente manera: ñse acuerda por 
unanimidad de votos aprobar la Autorización para la Enajenación por concepto de 
Indemnización vía Permuta de un predio urbano ubicado en el lote 03 de la 
manzana 57 del FRACCIONAMIENTO VILLAS DEL TEPOZÁN de esta ciudad, a 
favor del C. GUILLERMO MUÑOZ RODRÍGUEZ con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte mide 11.00 metros y linda con área de donación; al Sur mide 
7.50 metros y 2.80 metros y linda con Calle Tepozán; al Oriente mide 13.20 metros 
y linda con área de donación; y al Poniente mide 14.74 metros y linda con áreas, 
con una superficie total de 135.89 metros cuadrados; quienes estén por la 
afirmativa sírvase a manifestarlo. Se aprueba por unanimidad de 17 votos señor 
Presidenteò. (Punto de Acuerdo número 547) El C. Presidente  Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: ñSe le concede el uso de la voz 
al regidor Gerardo Lugo Balderas para que de lectura al segundo dictamen de 
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ratificaci·n del punto de acuerdo 671ò. El C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, 
expresa: ñGracias se¶or Presidente, reitero nuevamente que todos los dictámenes 
están firmados por todos los integrantes de la comisión entonces vamos a leer 
solamente el nombre del dictamen, la solicitud y el punto resolutivo, con el permiso 
del Pleno: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, toma la 
palabra: ñSi se considera lo suficientemente discutido le solicito al se¶or Secretario 
s²rvase a tomar la votaci·n correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, hace uso de la voz: ñSe¶oras y se¶ores 
integrantes del H. Cabildo de Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su 
voto levantando la mano con relación a la aprobación del punto número 7 referente 
a la ratificación del punto de acuerdo número 671 del acta número 51 de la Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de junio del año 2004, quedando de la siguiente 
manera: óse acuerda por unanimidad de votos aprobar la Autorización para la 
Revocación del Punto de Acuerdo número 758 de la Sesión Ordinaria número 83 
de fecha 7 de abril de 1998, donde se aprueba la regularización de un predio 
urbano que les fue asignado por el H. Ayuntamiento a los CC. Jesús Ma. Robles de 
la Torre y Ma. del Socorro Salazar Mejía, ubicado en el Barrio de los Olivos de esta 
ciudad, mismo que les fue afectados por la construcción de un Servicio Público 
(Capilla) por lo que se solicita la Autorización para la Enajenación por concepto de 
Indemnización vía Permuta de un predio urbano ubicado entre las calles Rosas 
Norte y Calle Jardines del Sol Norte de la Colonia Magisterial Jardines del Sol de 
esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte mide 18.73 metros 
y linda con calle sin nombre; al Sur mide 17.90 metros y linda con Lote número 2; al 
Oriente mide 9.60 metros y linda con Calle Rosas Norte; al Poniente mide 4.00 
metros y linda con Calle Jardines del Sol Norte con una superficie total de 121.72 
metros cuadrados, quienes estén por la afirmativa sírvanse a manifestarlo; se 
aprueba por unanimidad de 17 votos señor presidenteò. (Punto de Acuerdo 
número 548) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, comenta: ñSe le concede el uso de la voz al regidor Gerardo Lugo 
Balderas para que de lectura al tercer dictamen de ratificación del punto de acuerdo 
648ò. El C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, expresa: ñGracias, con el permiso del 
Pleno:  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, dice: ñSi se 
considera lo suficientemente discutido le solicito al señor Secretario sírvase a tomar 
la votaci·n correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, hace uso de la voz: ñSe¶oras y se¶ores integrantes del 
H. Cabildo de Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando 
la mano con relación a la aprobación del punto número 7 referente a la ratificación 
del punto de acuerdo número 648 del acta número 51 de la Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 15 de junio del año 2004, quedando de la siguiente manera: óse 
acuerda por unanimidad de votos aprobar la Autorización para la Enajenación por 
concepto de Indemnización vía Permuta de un predio urbano ubicado entre las 
calles Bernal Díaz del Castillo y Calle sin nombre del Fraccionamiento Lomas 
Bizantinas de esta ciudad, a favor de la C. Rosa Luz Rita del Valle Hernández, con 
la siguientes medidas y colindancias: al Sur mide 43.85 metros y linda con 
propiedad Municipal; al Norte mide 50.08 metros y linda con propiedad Municipal; al 
Oriente en dos líneas mide 12.23 metros y 12.84 metros y linda con calle sin 
nombre; y al Poniente 23.26 metros y linda con Calle Bernal Díaz del Castillo con 
una superficie total de 1,095.65 metros cuadrados, quienes estén por la afirmativa 
sírvanse a manifestarlo; se aprueba por 14 votos y una abstención señor 
Presidenteò. (Punto de Acuerdo número 549) El C. Presidente  Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: ñSe le concede el uso de la voz 
al regidor Gerardo Lugo Balderas para que de lectura al primer dictamen referente 
a la autorización del Fraccionamiento de interés social denominado Nueva 
Generaci·nò. El C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, da lectura al siguiente 
dictamen:  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, dice: ñSi se 
considera lo suficientemente discutido le solicito al señor Secretario sírvase a tomar 
la votaci·n correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, hace uso de la voz: ñSe¶oras y se¶ores integrantes del 
H. Cabildo de Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando 
la mano con relación a la aprobación del punto número 7, referente a la solicitud de 
autorización del Fraccionamiento de inter®s social denominado ñNueva Generaci·nò 
por parte del Consejo Promotor de la Vivienda Popular COPROVI, quienes estén 
por la afirmativa favor de manifestarlo, se aprueba por unanimidad de votos señor 
Presidenteò. (Punto de Acuerdo número 550) El C. Presidente  Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: ñSe le concede el uso de la voz 
al regidor Gerardo Lugo Balderas para que de lectura al segundo dictamen 
referente a la autorización del Fraccionamiento de interés social denominado 
Colinas del Vergelò. El C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, da lectura al siguiente 
dictamen:  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, expresa: 
ñAdelante regidor Fernando Becerra Chiwò. El C. Regidor Fernando Becerra 
Chiw, comenta: ñCon el permiso solo para que se haga la correcci·n en el dictamen 
anterior también aparece Osvaldo Contreras para que hagan la corrección de la 
nueva regidora por favor, pero de todas maneras debe de ir el nombre de la 
regidora. Es cuantoò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio 
Jiménez Castro, hace uso de la voz: ñSe incorpora el regidor Jorge Fajardoò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, hace uso de la 
voz: ñAdelante regidorò. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías, toma la palabra: 
ñBuenas tardes a todos los integrantes del cabildo con su permiso señor 
Presidente, Sindica y Secretario, nada más para pedir también que se modifique 
bueno no es modificar si no que no aparece mi firma en el dictamen puesto que es 
un punto que lo presenta uno de mis hermanos y la Ley Orgánica de alguna 
manera no permite pues que yo participe en la votación y de una vez lo manifiesto 
que no votare a favor de ese dictamen puesto que viene en interés de un familiar, si 
no ni a favor ni en contra me abstendr®, s² es el de Colinas del Padreò. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, hace uso de la 
voz: ñSe incorpora el regidor Ubaldo Garc²a Escare¶oò. Interviene el C. Regidor 
Gerardo Lugo Balderas, quien menciona: ñnada más para hacer un comentario a 
reserva digo vamos a checar la firma de la regidora Juanita y la del compañero 
Jorge Fajardo, Presidente de la Comisión de Vivienda para excluirla del cuerpo del 
dictamen por los términos que él ya lo dejó aquí bien claro, nada más comentar en 
el caso del regidor en licencia Osvaldo solo checar las fechas para que empaten 
efectivamente cuando ya se había pedido licencia nada más checar esos detalles y 
si coincide la fecha con todo gusto. Es cuantoò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, dice: ñSi se considera lo suficientemente 
discutido le solicito al se¶or Secretario s²rvase a tomar la votaci·n correspondienteò. 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, hace uso 
de la voz: ñSe¶oras y se¶ores integrantes del H. Cabildo de Zacatecas se les 
solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con relación a la 
aprobación del punto número 7 referente a la solicitud de creación de un 
Fraccionamiento de Interés Social denominado Colinas del Vergel por parte de 
Inmobiliaria del Padre S.A. de C.V. con las observaciones y modificaciones que ya 
han sido anotadas; quienes estén por la afirmativa sírvanse a manifestarlo, se 
aprueba por mayoría de 16 votos y 1 abstención (Regidor Jorge Fajardo Frías) 
se¶or Presidenteò. (Punto de Acuerdo número 551) El C. Presidente  Municipal 
de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: ñSe le concede el uso de la 
voz al regidor Gerardo Lugo Balderas para que de lectura al tercer dictamen 
referente a la solicitud de autorización del Fraccionamiento de interés social 
denominado Lomas de Cristoò. El C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, comenta: 
ñSedo el uso de la voz a mi compa¶era Bertha D§vila Ram²rez para que de lectura 
al dictamenò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, toma la palabra: ñCon el 
permiso del señor Presidente y de mis compañeros miembros de este Pleno: 
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La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, menciona: ñel área de donación está mal 
Gerardo, son 7628 metros cuadrados, yo pediría que se regrese a la Comisión para 
que se revise con la precisión debida, señor Presidente, señor Secretario, yo 
solicito con todo respeto que sí se regrese a la Comisión porque el área de 
donaci·n no empata a lo se¶alado en el C·digo Urbano con la superficie totalò. El 
C. Presidente  Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, expresa: ñSe 
regresa a la Comisi·n. Adelante regidor Fernando Becerraò. El C. Regidor 
Fernando Becerra Chiw, toma la palabra: ñCon el permiso se¶or Presidente, de 
mis compañeros regidores, pedirle al señor Presidente en la misma tesitura que lo 
hizo la regidora Milagros, poder darle el uso de la voz a unos compañeros del 
Seguro Social que aquí vienen a hacer una petición ya que tienen bastante tiempo 
aqu² y para poder atenderlos. Es cuantoò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, dice: ñSe les concede el uso de la voz por 
diez minutosò. El C. Jefe Delegacional de Servicios Jurídicos del IMSS, Víctor 
Martínez de la Rosa, hace uso de la voz: ñGracias buenas tardes, con el permiso 
señor Presidente, Cabildo muchas gracias por recibirnos, nosotros venimos del 
Seguro Social yo soy Víctor Martínez de la Rosa, soy Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos del Seguro, me acompaña el señor Jorge Murillo Rosales Jefe 
Delegacional de Servicios Administrativos, y les agradecemos de antemano el 
espacio y la oportunidad para platicar con ustedes. Como sabemos, el año pasado 
desafortunadamente pasó un siniestro en lo que fue en una guardería de nosotros 
en el Estado de Sonora, nosotros tenemos una guardería ordenada que él ubicaba 
en la calle Genaro Codina en el centro histórico de esta ciudad capital, el edificio 
que alberga nuestra guardería tiene una antigüedad aproximada de 200 años, y 
lógico que no reúne en lo más mínimo los elementos de seguridad que se requiere, 
por el inmueble de las características propias a la prestación de servicio de 
guardería; el año pasado se hicieron unas gestiones por parte de nuestro señor 
delegado ante nuestras autoridades normativas, se nos autorizó el cierre de la 
guardería hasta en tanto tuviéramos un inmueble con las características propias 
para su reubicación; a principios de este año nuestras autoridades normativas nos 
autorizaron aproximadamente 5 millones de pesos para reubicar la guardería en lo 
que es el centro de Seguridad Social, ubicado a espaldas del hospital general 
número 1, en el hospital tenemos los espacios necesarios para instalar un 
guardería con las condiciones óptimas para la prestación de este servicio, sin 
embargo tenemos problemas con lo que es la calle Dovalí Jaime porque no reúne 
las características que nosotros requerimos para el libre tránsito de dos vehículos, y 
sobre todo por la hora de entrada de los niños, que es en una hora pico y saturaría 
el tráfico en esa área, entonces nosotros queremos hacer nuestra exposición de las 
soluciones que nosotros requerimos y queremos ponerlas a su consideración, y le 
voy a conceder el uso de la voz al señor Jorge Murillo Rosales para que proceda la 
misma, mucha graciasò. El C. Jefe Delegacional de Servicios Administrativos 
del IMSS, Jorge Murillo Rosales, toma la palabra: ñQue tal, muy buenas tardes, la 
intención de venirles a solicitarles el apoyo a este auto colegiado y a la Presidencia 
Municipal, florece a que el próximos lunes pasado el señor Delegado Jaime 
Carbajal tuvo una entrevista con el señor Presidente, donde le fue entregado un 
oficio donde se hace expresamente la petición de poder buscar alternativas de 
manera preventiva a solucionar la alternativa del flujo vehicular que se tiene en la 
calle Dovalí Jaime, que propone de alguna manera y solicitamos el apoyo a 
ustedes: ñes hacer una demolición en las banquetas, reduciéndoles el espacio que 
tienen para poder lograr el libre tránsitoò. Por otro lado es importante mencionar que 
dado las circunstancias, como mencionaba el señor Martínez, que en todo el país 
cambiaron por las cuestiones de protección civil por la cuestión que se dio en 
Sonora desgraciadamente en la guardería ABC, y en esa calle está el acceso a 
urgencias en el hospital más importante para el Instituto Mexicano de Seguridad, 
que es el HZ número 1, entonces valdría la pena desde un punto de vista y en un 
sentido preventivo el tomar en cuenta que está sucediendo actualmente, y qué va a 
suceder una vez que abran las puertas esta reubicación de la guardería número 1 
va atender ¿a quién?, a la población derechohabiente que tengamos, incluso puede 
ser a las madres trabajadoras de aquí mismo del Municipio, la ubicación los 
recursos ya están reubicados vamos hacer la construcción a la brevedad pero sí 
nos interesa de manera preventiva poder lograr el apoyo de ustedes para poder 
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hacer que esta área y que esta calle tenga una fluidez, la fluidez que se necesite, 
no sé, estoy abierto, tengo un documento que mis compañeros les pasaron donde 
están las propuestas y está la historia y los antecedentes de esta guardería que fue 
reubicada, que la cerramos, y que valdría la pena que de ser posible nos apoyasen 
en esta situación, la obra creo que no representa mayor problema desde mi muy 
particular punto de vista, estamos atentos a alguna inquietud, duda que tengan 
tenemos aquí también al Arquitecto Ibarra que también nos podría apoyar en esto 
al Jefe de construcciones dentro del Instituto. Graciasò. La C. Regidora Bertha 
Dávila Ramírez, comenta: ñYo tengo una duda, ahorita nos están entregando la 
carpeta, pero esta construcción de guardería ¿albergara todas las guarderías que 
nos está señalando aquí?, de la reubicación de finanzas, la de primavera, el gato 
con botas, el ratón vaquero y el trenecito o sea todas ¿estas guarderías se 
concentrarán a esta nueva guardería?ò. Interviene el C. Jefe Delegacional de 
Servicios Administrativos del IMSS, Jorge Murillo Rosales, y expresa: ñNo, no 
es así, vamos aclarando, la guardería ordinaria de la que mi compañero Víctor 
Martínez expresó se cerró el año pasado, a consecuencia quiso Protección Civil 
tanto ustedes el Municipio con nosotros en la parte institucional, los niños ubicados 
en esa guardería ordinaria se reubicaron a estas otras guarderías participativas con 
objeto de seguir brindándoles el servicio, incluyendo el personal institucional que se 
reubicó en estas guarderías, y así está. Lo que pretendemos es que esa guardería 
que teníamos abierta y que la cerramos por motivo de seguridad, reaperturarla 
ahora en la parte posterior de la HZ número 1, la nueva ubicación, reubicarla, para 
esto vamos hacer acciones de ampliación y remodelación y quede reubicada con el 
acceso a la calle Dovalí Jaime. Ese es el planteamiento, no sé si quedó satisfecha 
su pregunta, si me explique, esta escasos 25 metros de la entrada a la Mina del 
Edén y la entrada sería por el acceso, definitivamente sería lo más adecuado, 
Dovalí Jaime ahorita está funcionando intermitentemente en doble sentido, hay un 
acceso en un estacionamiento donde los visitantes o turistas que acceden a la mina 
del Edén ahí dejan sus vehículos, ese es uno, o a la discoteca nocturna; hay una 
ñprivadaò (entre comillas) porque tengo entendido que no es privada, en la colonia 
Barroca, inclusive hay un portón que por ahí se tiene un documento, donde ellos 
cerraron ¿qué beneficio tendremos con la ampliación de las banquetas, con qué 
objeto?, con que tenga lo suficiente el metraje, suficiente para que puedan caber 
más de dos automóviles a lo ancho y restringir el acceso. Podría ser otra alternativa 
igualmente que la calle Dovalí Jaime salga hasta la parte superior, hacia la calle la 
colonia Jaime Loma sería la alternativa, ahora podría ser que esta calle Dovali 
Jaime tenga un sentido a la inversa y único y exclusivamente el sentido sería para 
el acceso a ambulancias y que van a urgencia del hospital o sea sería restringido el 
acceso del doble sentido y sería nada más en un solo sentido de abajo hacia arriba 
para poder darle la fluidez a los vehículos, yo le pediría señor Presidente haber si 
hay la posibilidad de que el personal experto votar por obras del instituto y si usted 
interviene de hecho tener un acercamiento con el jefe del Departamento de 
Planeación podrían ellos hacernos todo en conjunto y ver cual sea lo más viable de 
lo menos costoso y lo que pueda ayudarnos a prevenir la verdad que esto es con la 
insuficiencias con el objeto de prevenir este sería el sentido cumplir con las normas 
de seguridad que se tienen en materia las guarderías y que se va a pedir que de 
alguna manera quede restringido el acceso a urgencias este el problema a seguir y 
que estamos resolviendo y que, bueno ahorita estamos abiertos de manera 
conjunta a lo que podremos realizarò. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías, 
interviene y menciona: ñYo nada m§s quiero hacer una pregunta o sea ¿Qué es lo 
que prácticamente requiere el IMSS el permiso o la obra?ò. Interviene el C. Jefe 
Delegacional de Servicios Administrativos del IMSS, Jorge Murillo Rosales, 
quien menciona: ñaquí hay obra que se requiere de la demolición de banquetas va 
ser necesario definitivamente y la alternativa de solución sería ampliarla y hacerla 
de doble sentido con una vez ampliada o bien la obra de quitarle escalinata y darle 
continuidad a la calle Dovali Jaime que sería lo más adecuado desde mi muy 
particular punto de vistaò. Interviene el C. Regidor Jorge Fajardo Frías, para 
comentar: ñbueno desde mi punto de vista yo diría que este asunto lo viera la 
comisión de Obra pública que haga su visita popular ahí a los diferentes accesos y 
que bueno ya se vea y entonces en que sentido pues sería la aprobación, esa es mi 
opini·nò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
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dice: ñAdelante regidora Ćngelesò. La C. Regidora Ma. de los Ángeles Fernández 
Guerrero, toma la palabra: ñBuenas tardes yo si tengo una duda no sé si ustedes lo 
hayan consensado con los vecinos de esta privada entre comillas la verdad por que 
siempre era una calle abierta no sé si lo hayan condensado la verdad porque luego 
es que vienen los conflictos con los vecinos por el trafico que representa enfrente a 
sus propiedades yo de hecho quería hacerles una propuesta al pleno del cabildo y 
a ustedes que si nos permitieran platicarlo como comisión y hacer un consenso con 
los vecinos conjuntamente con ustedes para que ahora sí todos de mutuo 
conformidad se pudieran hacer todas estas modificacionesò. Interviene la C. 
Regidora Bertha Dávila Ramírez, quien menciona: ñYo creo que a mi m§s que la 
preocupación del vecino porque cierta y efectivamente lo es era una calle de 
acceso en eso determinamos nosotros lo que más me preocupa es el descenso y 
acceso de las ambulancias al área de urgencias porque los papas aunque sea una 
guardería que va ser del IMSS somos muy irresponsables queremos dejar a 
nuestros hijos exactamente en la puerta, en la entrada de acceso colegio a la 
guardería al CENDI eso es lo que me preocuparía que en una hora pico donde 
recogen niños de ascenso y descenso de niños hay una urgencia de la ciudadanía 
en òxò y va ser el caos total a mi cr®eme que lo que me preocupa m§s es el 
ascenso y descenso de acceso a las ambulancias en una urgencia real en una hora 
pico de descarga de niños por llamarlo de alguna manera por lo demás la comisión 
iría a ver y determinar al respecto aunado a lo que dijo ya mi compañera Ángeles 
en la misma pero más que todo que podamos regular ustedes a los padres el 
acceso a la guarder²a para no entorpecer el otro servicio tambi®n primarioò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, expresa, 
adelante regidor Rodrigo Rom§n Ortegaò. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, 
toma la palabra: ñYo creo que debemos de buscar los beneficios que esto nos trae 
a todo mundo la calle Dovali Jaime y el acceso a las ambulancias pues se puede 
determinar perfectamente bien con un estudio físico de los encargados de la 
Comisión por un lado pero más que eso avalados también por transito del Estado y 
avalados también por Protección Civil y conjuntamente con el área de Obras 
Públicas a través del Departamento de Planeación con el propósito de que 
vayamos pensando día con día en que esta guardería o las más que se pudieran 
construir aquí en el Estado en el municipio que viene a Beneficiar todos y cada uno 
de los niños que son trabajadores o que pertenecen al derecho del seguro social 
nos ayude a que los recursos no se regresen a la Federación entonces aquí el 
compromiso que podemos adquirir con los señores representantes del IMSS es que 
a la brevedad posible el Presidente gire la instrucción no sé si al mismo director de 
Obras Públicas o al departamento de Planeación y de Obra pública para que la 
brevedad posible se pongan en coordinación con la Dirección de Construcción del 
Instituto y que hagamos rápido ese planteamiento y que sea  reimplantado en la 
próxima sesión para poderle dar agilidad a que esos recursos no se regresenò. El 
C. Regidor Ubaldo garcía Escareño, hace uso de la voz para mencionar: ñSi con 
su permiso prácticamente ya se tocaron todos los puntos pienso que se debe de 
hacer un estudio técnico primeramente de probabilidades de las vialidades porque 
inclusive hasta las escalinatas pues se me hacen un peralte muy alto para poder 
construir ahí una calle por ahí entonces se requiere un estudio muy importante muy 
concienzudo y que en un momento dado yo pienso que ustedes como IMSS deben 
de más que nada nosotros estamos dispuestos a apoyarlos en estos sentidos con 
el beneficio para todos y con el menor perjuicio para las entradas al hospital y  a los 
vecinos de esa localidad pero yo creo que eso necesitamos verlo con mucho 
cuidado y por su puesto a la brevedad posible pero si con el apoyo de todos porque 
pues obviamente estas guarderías y la seguridad social que ustedes brindan pues 
es muy ben®fica para la poblaci·nò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
LAE Jesús López Zamora, expresa: ñMuy bien pues ante las series de motivos 
que tenemos lo turnamos a las comisiones y lo veremos en la siguiente sesi·nò. El 
C. Jefe Delegacional de Servicios Administrativos del IMSS, Jorge Murillo 
Rosales, comenta: ñMuchas gracias se les agradece el apoyo que tengan muy 
buena tarde, con permiso graciasò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE 
Jesús López Zamora, dice: ñSe le concede el uso de la voz al regidor Gerardo 
Lugo Balderas para que dé lectura al cuarto dictamen referente a la autorización del 
fraccionamiento de inter®s social denominado Suave Patriaò. El C. Regidor 
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Gerardo Lugo Balderas, toma la palabra: ñGracias se¶or Presidente quiero 
comentar que el que estaba leyendo la regidora, Suave Patria y Lomas de Cristo yo 
quiero hacer ese comentario porque incluso tuvimos una reunión con COPROVI las 
áreas de donación no coinciden ya preguntamos ya investigamos y no coinciden 
porque como eran fraccionamientos irregulares fue lo único que se logro rescatar 
como área de donación entonces aunque se le buscara más al fraccionamiento ya 
no hay entonces por eso va hacer la solicitud COPROVI para poder regularizar y 
bueno siempre hemos dicho aquí se ha dicho también en la sesión del consejo que 
las gentes que viven en esos fraccionamientos irregulares también merecen de 
todo nuestro apoyo aún así si aquí hay consenso para que se retire y volverlo  a 
discutir de todos modos esa es la motivación de que estén así pues las áreas de 
donación pero si ustedes gustan lo sometemos a votación o bien como aquí lo 
determinen lo retiramos como ustedes lo veanò. El C. Regidor Jorge Fajardo 
Frías, comenta: ñCon su permiso se¶or Presidente a mi me parece y una vez que el 
Presidente de Obra Pública nos esta explicando que es un fraccionamiento irregular 
o colonia pues ya no tiene caso volverlo a regresar a la comisión puesto que es lo 
que hay ya de donde vamos a inventar más superficie y eso retrasaría pues el 
tramite de los habitantes de ese fraccionamiento yo en lo personal mi opinión es 
que se vote y no retardar más este tramite que tanto han estado esperando estas 
personas por a¶os por ah² en su fraccionamientoò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, expresa: ñMuchas gracias entonces si les 
parece lo sometemos a votaci·n ser²an los dos Lomas de Cristo y Suave Patriaò. El 
C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, manifiesta: 
ñPor los razonamientos que han manifestado los regidores se proceder§ a la 
votación correspondiente entonces en ese orden, señoras y señores integrantes del 
H. Cabildo de Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando 
la mano con relación a la aprobación del punto número 7 referente a la solicitud de 
autorización de un Fraccionamiento de Interés Social denominado ñLomas de 
Cristoò por parte del Consejo Promotor de la Vivienda Popular COPROVI, quienes 
estén por la afirmativa sírvanse a manifestarlo, se aprueba por unanimidad de 17 
votos. Nada más haciendo la aclaración que deberá asentarse como 
Fraccionamiento Popular en lugar de Fraccionamiento de Interés Social tanto el que 
acabaron de votar como el que a continuaci·n le va dar lectura el regidor Lugoò. 
(Punto de Acuerdo número 552) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE 
Jesús López Zamora, toma la palabra: ñSe le concede el uso de la voz al regidor 
Gerardo Lugo Balderas para que de lectura al cuarto dictamen referente a la 
autorizaci·n del fraccionamiento de inter®s social denominado Suave Patriaò. El C. 
Regidor Gerardo Lugo Balderas, hace uso de la voz: ñGracias se¶or Presidente 
con el permiso del Pleno, da lectura al siguiente dictamen: 
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